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FUNDAMENTACIÓN. 
 
 
 

I.    PERFIL DEMOGRÁFICO, SOCIAL Y ECONÓMICO DE SESEÑA. 

Población de Seseña 

El municipio de Seseña está al norte de la provincia de Toledo, lindando con los términos madrileños de 

Valdemoro y Ciempozuelos y con los toledanos de Borox y Esquivias. Tiene una extensión de 71,56 km2 y forma 

parte de  la  comarca de  La  Sagra  Alta  que  además de  Seseña, agrupa a:  Borox, Casarrubios del  Monte, 

Carranque, Cedillo del Condado, Chozas de Canales, Cobeja, El Viso de San Juan, Esquivias, Illescas, Las 

Ventas de Retamosa, Numancia de la Sagra, Palomeque, Pantoja, Ugena, Valmojado, Yeles y Yuncos. Todos, a 

excepción de Chozas de Canales, Las Ventas de Retamosa y Valmojado, pertenecen a la Mancomunidad de la 

Sagra Alta. 

 

 
Datos demográficos 

 

 

La población de Seseña ha aumentado rápidamente desde finales del siglo XX y como se comprobará a 

lo  largo  del  diagnóstico,  esta  característica  tendrá  un  peso  sustancial  en  la  situación  y  las  necesidades 

identificadas en relación a la vulnerabilidad y la exclusión. 
 

 

 

Gráfico  1.  Evolución de  la  población de  Seseña entre  1996  y  2013  (total  y  por  sexo).  Fuente:  INE, 

Estadística del Padrón Continuo. 

El grafico anterior refleja dicha realidad: Mientras que entre 1960 y 1996 la población creció en algo más 

de 1.300 habitantes, entre 1996 y 2013 la población se multiplicó por seis. 
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Sin embargo, este incremento ha de relacionarse con otra característica importante del municipio: la 

dispersión geográfica caracterizada por la distancia entre sus núcleos de distinto tamaño. El municipio agrupa 

cinco núcleos de población como resultado de la urbanización diferenciada a lo largo de la historia. Además el 

territorio queda dividido por tres grandes infraestructuras: la autovía N-4, la autopista R-4 y las vías del tren de alta 

velocidad (AVE). 

 

 

La tabla siguiente recoge la población empadronada a mayo de 2014 en cada uno de los núcleos
1
: 

 

 

 

Es preciso tener en cuenta que se reconoce un déficit de empadronamiento, particularmente en el 

núcleo de El Quiñón, donde hay indicios de que la población es mayo
2
r. Se trata de población empadronada en 

otros municipios para, en opinión de las personas entrevistadas, seguir accediendo a los servicios sanitarios y 

educativos en particular, de la Comunidad de Madrid. En conjunto, aumentaría la población real de Seseña a más 

de 26 mil habitantes. 
 

 
 
 

1 Se considera Núcleo de población a un conjunto de al menos diez edificaciones, que están formando calles, plazas y otras vías urbanas. Por 

excepción, el número de edificaciones podrá ser inferior a 10, siempre que la población que habita las mismas supere los 50 habitantes. Se 

incluyen en el núcleo aquellas edificaciones que, estando aisladas, distan menos de 200 metros de los límites exteriores del mencionado 

conjunto, si bien en la determinación de dicha distancia han de excluirse los terrenos ocupados por instalaciones industriales o comerciales, 

parques, jardines, zonas deportivas, cementerios, aparcamientos y otros, así como los canales o ríos que puedan ser cruzados por puentes. 

Las edificaciones o viviendas de una entidad singular de población que no pueden ser incluidas en el concepto de núcleo se consideran en 

diseminado. Una entidad singular de población puede tener uno o varios núcleos, o incluso ninguno, si toda ella se encuentra en diseminado. 

Ninguna vivienda puede pertenecer simultáneamente a dos o más núcleos, o a un núcleo y un diseminado. Unidad de medida: habitantes. 

Fuente: INE - Padrón. Explotación estadística y Nomenclátor a 1 de enero. Año 2012. 

2 Endesa Gas informa de una ocupación superior al 70% en el núcleo del Quiñón, lo que significaría una población aproximada de más de 

10.500 personas.
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Por tanto, la gráfica del reparto de la población que podría considerarse más cercana a la realidad es 

la siguiente: 

 

 

 
 

 

 

 

El crecimiento de estos núcleos ha sido muy desigual y como se indica y señalan los datos, cada uno de estos 

asentamientos es el resultado de evoluciones distintas: 

 

 
·  Seseña es la población original. Su origen se remonta a una repoblación del siglo XV en torno al castillo 

de Puñoenrostro
3 

fechado un siglo antes. En 1717 su población era de 68 personas y formaba parte del 

Condado de Chinchón, perteneciendo a la provincia de Segovia. En 1833, por una nueva reestructuración 

territorial, pasó a la provincia de Toledo
4
. Protagonista de una importante batalla durante la Guerra Civil, el 

municipio quedó devastado pero se reconfiguró posteriormente, en parte con antiguos pobladores. 

 

 
· Seseña Nuevo, a 4 Km. de Seseña, se construyó tras la Guerra Civil con el diseño de los arquitectos Luis 

Prieto  Bances,  Luis  Díaz-Guerra  y  Antonio  Cámara  Niño  por  iniciativa  de  la  Dirección  General  de 

Regiones Devastadas y Reparaciones, dependiente del Ministerio de Gobernación.
5

 

 

 

·   Urbanización Vallegrande, situada frente a Seseña Nuevo y separada de este núcleo por la Autovia A-4. 
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· La Estación, un pequeño núcleo de población rural en torno a un antiguo apeadero de trenes que se cerró 

en 2007 cuando se implantaron en la línea C-3 los trenes Civia, por incompatibilidad del modelo de 

andenes. 

 

 
· El Quiñón se concibió en 2003, como un Programa de Actuación Urbanística (PAU) que previó 13.508 

viviendas en bloques de 10 plantas con una población potencial de 40.000 personas. En 2014 están 

construidas 5.096
6 

de las 12.990 previstas porque en 2009 se detuvo el desarrollo urbanístico por distintos 

problemas. El Ayuntamiento recepcionó la urbanización en 2011 y asumió la parte no realizada por el 

promotor de los viarios, parques y jardines. Se valora que hay unas 2.000 viviendas construidas y no 

ocupadas. Es probable que buena parte del 38,3% de viviendas vacías que se registraban en el Censo de 
 

Población y Vivienda (2011) del INE, para el conjunto de Seseña, se ubicaran en este núcleo. 
 

El rápido crecimiento de la población se refleja también en la pirámide siguiente donde se observa en lugar de 

una tendencia regresiva propia de municipios envejecidos, cómo se ha incorporado población entre 30 y 44 años – 

edad reproductiva- que ha hecho crecer la base – menores de 9 años-, lo que indica un importante porcentaje de 

familias jóvenes con hijos e hijas pequeños. 

 
 

 

 
3 Este castillo es actualmente de propiedad privada, está catalogado como Bien de Interés Cultural (BIC) y se encuentra bajo la protección de 

la Declaración genérica del Decreto de 22 de abril de 1949, y la Ley 16/1985 sobre el Patrimonio Histórico Español. Además, el Consejo de 

Gobierno de Castilla-La Mancha delimitó en 2012 el entorno de protección del mismo. 

4 Más información en: Fernando Jiménez de Gregorio. “Panorama geográfico-histórico de la Villa de Seseña”. Recopilado por la Universidad 

de Castilla-La Mancha. Disponible en: http://biblioteca2.uclm.es/biblioteca/CECLM/ARTREVISTAS/Toletum/tol37/tol_jimenezpanorama.pdf 

5 La revista Reconstrucción recoge en 1941 un artículo de Luis Prieto con el “Estudio de un pueblo adoptado: Seseña”, y en 1948 otro sobre 

el “Nuevo templo parroquial de Seseña” que, con el edificio del Ayuntamiento y la granja escuela se entregaron aquel año. El proyecto de 

Seseña se encuentra en el Archivo General de Alcalá (Obras Públicas) y se menciona en un contexto más amplio en la tesis doctoral de 

Seseña 

6 Según datos de la Concejalía de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente. 

http://biblioteca2.uclm.es/biblioteca/CECLM/ARTREVISTAS/Toletum/tol37/tol_jimenezpanorama.pdf
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Urbanismo y Vivienda 
 

 

El crecimiento de la población estuvo asociado al incremento de viviendas. La tabla siguiente compara 

ambas magnitudes en el periodo 2001-2011. 
 

 

 
 

 

Como puede observarse en el gráfico siguiente, el crecimiento de edificios e inmuebles
7 

fue paralelo hasta 

la década de 1991-2001. En ese momento, se disparó el crecimiento en ambos casos, pero más la construcción 

de inmuebles. Sin duda estos datos están influidos por la urbanización, de Vallegrande y, a partir de 2003, del 

núcleo de El Quiñón con una construcción basada en inmuebles, frente a la construcción de vivienda unifamiliar 

mayoritaria en Seseña y Seseña Nuevo. 
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El Censo recogió en 2011 un total de casi doce mil viviendas en el municipio. Sólo algo más de la mitad 
 

(56,30%) eran viviendas principales y casi cuatro de cada diez (38,30%) estaban vacías. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 El INE da para inmueble y edificio las siguientes definiciones: a) Inmueble: Unidad operativa usada en el cuaderno de recor rido del agente 

censal, que corresponde, según su uso, a una vivienda o un local. Cada inmueble se corresponde con una combinación diferente de los 

valores de planta y puerta. B) Edificio: Construcción permanente, separada e independiente, concebida para ser utilizada como vivienda o para 

servir a fines agrarios, industriales, para la prestación de servicios o, en general, para desarrollar cualquier actividad (administrativa, comercial, 

industrial, cultural,  
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Entre los años 2001 y 2011, en toda España aumentó notablemente la construcción de nuevas viviendas, 

un fenómeno ligado también al incremento del porcentaje de viviendas vacías, pero como se puede analizar en la 

tabla siguiente, no existe comparación posible entre ambas magnitudes en Seseña (crecimiento de viviendas 

principales y de viviendas vacías) comparado con el contexto provincial, autonómico y estatal. 

 

 
 

 

 
 
Por otra parte, como se observa en el siguiente gráfico, el aumento de viviendas principales afectó principalmente 
a la construcción de las que tenían 3 y 4 dormitorios y se mantuvo una proporción significativa de viviendas 
grandes (de más de cinco habitaciones). 
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El Censo de Población y Vivienda del Instituto Nacional de Estadística recoge que la superficie de las 

viviendas de Seseña es mayor en términos generales que en los municipios adyacentes como Valdemoro o 

Illescas, incluso que en Aranjuez, lo que puede atraer a familias más numerosas o extensas, algo que contradice 

la información sobre el número de personas que viven en cada domicilio según el Censo: Más de l a mitad (54%) 

de las viviendas está ocupada por 2 ó 3 personas y en 7 de cada 10 casos, las ocupan menos de cuatro personas. 

Una explicación a tal contradicción es que sea en esas viviendas de mayor tamaño, donde vivan personas no 

empadronadas en el municipio. 
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En la comparación entre municipios, el Censo de Seseña registra un mayor porcentaje de viviendas de 

más de cuatro dormitorios, ninguna de menos de 60 m2, tiene la mayor proporción de de las que son superiores a 

los 100 m2 y una de cada 5 casas (20,7%) tiene una superficie mayor de 180 m2. 

 

 
Sin embargo, en el contraste de estos datos, se afirma que en Seseña, Seseña Nuevo y Vallegrande hay 

viviendas con una superficie inferior a los 60 m2, lo que puede significar que no todos los inmuebles o edificios 

estén registrados en función de su uso real. 
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En relación con la nacionalidad de las personas que ocupan estas viviendas principales, el Censo de 2011 
 

recogía que sólo había población inmigrante en las viviendas con una superficie menor de 105 m2. 
 

 

 
 
 

Las viviendas principales en Seseña tienen buenas condiciones de habitabilidad y los valores son mejores 

que los que se registran en el conjunto de municipios entre 10 y 100.000 habitantes que no son capitales de 

provincia. Es lo que refleja la siguiente tabla: 
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Respecto al régimen de tenencia, el dato más interesante es que dos de cada tres viviendas principales 

tienen pagos pendientes por hipoteca. En términos absolutos y con datos de 2011, este porcentaje afecta a un 

total de 4.384 viviendas. 
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Todos los alquileres registrados en el Censo de Población y Vivienda del INE corresponden a familias con 

una edad media inferior a 45  años  y más de la  mitad de las viviendas propias con hipotecas pendientes 

corresponden a edades medias del hogar menores de 31 años. La información cualitativa indica que se trata en 

muchos casos de gente joven que compró su vivienda en régimen de cooperativa para independizarse y después 

no ha podido hacer frente a los pagos. 

 

 
Este es un factor muy importante en el análisis de la vulnerabilidad porque, dada la situación actual del 

mercado laboral de las personas más jóvenes, la deuda pendiente es un elemento añadido a la precariedad de 

medios. 
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La percepción de las personas entrevistadas es de una gran movilidad en algunos núcleos, 

particularmente  en  El  Quiñón.  Un  reflejo  es  la  movilidad  del  alumnado  que  en  el  colegio  ubicado  en  la 

Urbanización alcanza los 200 alumnos y alumnas al año, según la información aportada por Servicios Sociales. 

Sin embargo, se contradice con el hecho de que la mayoría de las viviendas sean propias y no alquiladas. Es 

posible, que la interpretación se encuentre en una bolsa de vivienda de alquiler no registrada, tanto de propietarios 

con hipotecas pendientes, como de subarriendos a personas en malas condiciones laborales y que se desplazan 

cuando encuentran empleo. 
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Accesibilidad y Transporte 
 

 
La accesibilidad, se entiende como “la característica del urbanismo, la edificación, el transporte   los 

sistemas de comunicación sensorial, que permite a cualquier persona su libre utilización y disfrute, con 

independencia de su condición física, psíquica o sensorial”
8
. 

 

 

Puede tener movilidad reducida
9 

cualquiera que de forma temporal o permanente encuentre dificultades 

para desplazarse (porque vaya muy cargada, lleve un carrito de compra, o de un bebé, haya sufrido un percance 

como una rotura de pierna, esté embarazada, etc.), es decir, casi todas las personas en algún momento de sus 

vidas, pero muy especialmente sectores con alto grado de vulnerabilidad: las personas con discapacidad, las 

personas con hijos e hijas menores y las personas ancianas. 

 

 
Para este Diagnóstico no se ha realizado un análisis exhaustivo de la accesibilidad en el urbanismo y 

en el transporte del municipio, regulada en la Ley 1/1.994, de 24 de Mayo de Accesibilidad y Eliminación de 

Barreras de Castilla-La Mancha y del Decreto 158/1.997 de 2 de diciembre, del Código de Accesibilidad de 

Castilla-La Mancha, pero sí se han recogido múltiples opiniones en relación a que es insuficiente: 

 

 

- En el urbanismo de Seseña, Seseña Nuevo y Vallegrande. 
 

- El transporte colectivo. 
 

- Los espacios de ocio como parques y jardines. 
 

- Las infraestructuras públicas, como la propia ubicación y el centro de Servicios Sociales. 
 

 
En el caso de la edificación, considerando las condiciones de habitabilidad de las viviendas, se puede 

afirmar que entre ambos periodos ha mejorado la accesibilidad y la dotación de ascensores tanto en edificios 

como en inmuebles. 

 

 
Sin embargo, es insuficiente: prácticamente cuatro de cada diez inmuebles no tienen ascensor, ni medidas 

de accesibilidad; y en el caso de los edificios, aunque el ascensor suele tener menor importancia porque puede 

tratarse de viviendas unifamiliares, casi ninguno lo tiene y es mínimo el porcentaje que dispone de medidas de 

accesibilidad. Se trata de aspectos que condicionan la vida de personas mayores, discapacitadas o familias con 

hijos e hijas menores. 
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8 Decreto 158/1997 de 2 de diciembre del Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha. 

9 Artículo 3 del Decreto 158/1997 de 2 de diciembre del Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha: Se entiende por persona en 

situación de limitación, aquella que de forma temporal o permanente tiene limitada su capacidad de relacionarse con el entorno al tener 

que acceder a un espacio o moverse dentro del mismo, salvar desniveles, alcanzar objetos situados en alturas normales y ver u oír con 

normalidad. Se entiende por persona con movilidad reducida aquella que temporal o permanentemente tiene limitada su capacidad de 

desplazarse. 
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Por su parte, el transporte es un factor que incide en la exclusión en la medida en que permite la 

movilidad para el empleo o su búsqueda, para la formación y para las relaciones sociales que pueden generar 

capital social. Y también, sin duda, la situación de vulnerabilidad o de exclusión social condiciona las pautas de 

movilidad. 

 

 
En el caso del municipio de Seseña no hay servicio de Trenes de Cercanías y como su ubicación facilita el 

uso del transporte por carretera, el transporte colectivo (privado y público) se basa en autobuses con los siguie ntes 

horarios y frecuencias: 
 

 

 

 
Un análisis de la tabla anterior concluye que el transporte colectivo tiene una frecuencia insuficiente 

tanto entre los propios núcleos del municipio, como con la comarca de La Sagra y con Toledo, más teniendo en 

cuenta que las especialidades médicas están ubicadas en Toledo y en Illescas. 

 

 
Además de que algunas de las cuestiones señaladas en este apartado en relación con la accesibilidad, 

significan el incumplimiento de la Ley, tanto ésta como la frecuencia del transporte son factores que afectan de 

modo especial a las personas más jóvenes o con menos recursos, personas que buscan empleo, sin vehículo 

propio, o con problemas de movilidad o de comunicación reducida (personas con discapacidad, con hijos menores, 

ancianas, etc.).
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Educación 
 

 
La educación es uno de los más importantes factores de inclusión porque afecta al ser humano 

integralmente y a su capacidad de relación, de promoción y de autonomía. Es fundamental para su evolución 

psicológica, social y relacional. 

 

 
En nuestro país, la educación formal es obligatoria desde los 3 a los 16 años, lo que se corresponde con la 

Educación Infantil de segundo ciclo, la Educación Primaria y la Educación Secundaria. No obstante, aunque no 

sea obligatoria, la Educación Infantil de primer grado – de 0 a 3 años- tiene especial importancia como medida de 

corresponsabildad social sobre la maternidad y la paternidad, y sobre todo, afecta a la búsqueda y el 

mantenimiento del empleo, principalmente al de las mujeres. 

 

 
Se proporcionan a continuación algunos datos: 

 

 
En Seseña, para la Educación Infantil de primer grado, hay dos escuelas infantiles públicas con plazas 

insuficientes para una población infantil de aproximadamente 1.500 niños y niñas menores de 4 años
10

. Con los 

servicios públicos actuales no se cubre ni el 10% de las necesidades (hay 118 plazas con un horario de 9 a 14 h. 

en un caso y de 8 a 17h. en otro). No está prevista la construcción de nuevos centros públicos. Hay escuelas 

privadas cuyo coste es similar al de las públicas y como ventaja comparativa, tienen horarios compatibles con la 

jornada laboral. Para la población entre 4 y 12 años, el segundo ciclo de Educación Infantil y la Educación 

Primaria están cubiertos en Colegios Públicos, teniendo en cuenta que en la Estadística del Padrón Continuo del 

INE reflejaba a 1/1/2013 una población de 2.627 niños y niñas de esa edad: 
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En Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, el municipio cuenta con dos Institutos públicos en 

los que se estiman los siguientes datos de matrícula para el curso 2013/2014. Es preciso considerar que entre 12 

y 18 años, la población empadronada a 1/1/2013 era de 1.445 personas: 
 

 

 
 

 
 
 

La oferta de Bachillerato no incluye el de Arte en ninguno de los dos IES. 
 

 
En el IES Las Salinas hay ciclos formativos de “Administración y Gestión” y de “Informática”. En el 

Instituto Margarita Salas hay un primer curso de un Programa de Calificación Profesional Inicial (PCPI) de 

“Administración y Gestión”, diurno. El segundo curso se realiza en Illescas. Tiene 15 plazas. 

 

 
Estos programas constan de dos años que son homologables por el SEPECAM. 

 

 
 

El sistema educativo prevé la educación “a lo largo de la vida” mediante estructuras y programas públicos 

para la Educación de Personas Adultas, un ámbito formativo imprescindible para aumentar el nivel de formación 

de las personas con más de 16 años del municipio, cuya situación actual en Seseña queda reflejada en el 

siguiente gráfico: 
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10 Se calcula un 10% más sobre el Padrón continuo INE a 17 Enero/ 2013. Menores de 5 años a 2/mayo/2014 hay 1.782 según el Padrón 

Municipal. 

11 Datos reales proporcionados por el Equipo de Servicios Sociales para el curso 2013/2014. 

12 Del IES Margarita Salas el dato que se conoce es el de 145 alumnos y alumnas de 16 y m ás años para el curso 2012/2013, segú informe 
proporcionado por el IES. 
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En este caso, es importante señalar que sólo un 34% de la población con más de 16 años tiene un nivel 

de instrucción superior a la Educación Secundaria Obligatoria y que las tendencias demográficas auguran un 

incremento de la población de 16 y más años recientemente asentada en el municipio y que precisará de recursos 

formativos. 

 

 
Otro dato significativo es que un 24% de la población con más de 16 años (casi una de cada cuatro 

personas, es decir, más de 2.600 según los datos del Padrón a mayo de 2014) no cuenta con titulación de 

Educación Secundaria Obligatoria. Este dato es algo mayor para hombres que para mujeres: afecta al 25,4% de 

los hombres y al 23,9% de las mujeres mayores de 16 años. 

 

 
 

Como el conjunto de la Educación, la Educación de Personas Adultas es también una competencia de la 

Junta de Comunidades, y en Seseña se organiza como un aula (AEPA) en Seseña Nuevo dependiente del centro 

(CEPA) de Illescas. Hay un profesor que se ocupa del conjunto del Aula (asignaturas de Letras de la ESO e inglés) 

y una profesora contratada por el Ayuntamiento (para las asignaturas de Ciencias de la ESO). Se trata de 

formación no presencial. El aula de Seseña Nuevo atiende aproximadamente a 130 personas, jóvenes en su 

mayoría, que cursan la ESO. 

 

En el núcleo de Seseña hay un recurso complementario a cargo del Ayuntamiento de aprendizaje de 

competencias cuyo perfil es sobre todo, de mujeres mayores de 50 años. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

26 
 

Conclusiones en relación a la intervención contra la exclusión 
 

 
Respecto a las variables socio demográficas, se pueden señalar algunas tendencias previsibles que 

afectarán al modelo de intervención social del municipio: 

 

 
— Crecimiento de la población en las edades reproductivas, y por tanto, aumento de necesidades de servicios y 

propuestas para la conciliación de la vida personal y laboral: transporte colectivo urbano e interurbano, apoyo a la 

movilidad accesible, servicios para apoyo a cuidados infantiles. 

 

 
— Crecimiento de población infantil y por tanto, necesidades nuevas en relación a Escuelas Infantiles y Centros de 

 

Educación Primaria. 
 

 
— Crecimiento en años sucesivos de la proporción de población adolescente y joven y particularmente, entre 14 y 

 

25 años, con las consecuentes necesidades de apoyo: centros de educación secundaria, intervenciones a favor de 

la salud sexual y reproductiva y en el tránsito hacia la vida adulta, servicios de ocio y tiempo libre adolescente y 

juvenil. 

 

 
— Arraigo de buena parte de la población de origen extranjero, particularmente de Marruecos, y como 

consecuencia, importancia de la diversidad cultural como criterio de trabajo teniendo en cuenta sus necesidades. 

 

 
— Movilidad poblacional que afecta más a la Urbanización El Quiñón, lo que origina la necesidad de atender o 

prevenir situaciones de hacinamiento y precariedad, para lo cual es preciso elaborar criterios e indicadores que 

permitan observar la situación de viviendas que se 

suponen desocupadas o en régimen de propiedad cuando en realidad pueden estar ocupadas 

o subarrendadas. 

 

 
— Existencia de viviendas que tal vez no estén registradas como tales y que tienen una superficie inferior a los 60 

m2, donde pueden estar dándose casos de usos multifamiliares e infraviviendas. 

— Movilidad y relaciones interpersonales que no se ven favorecidas por un urbanismo de casas 

unifamiliares (Seseña y Seseña Nuevo) en las que pueden darse situaciones de aislamiento y 

vulnerabilidad que no sean visibles. A ello se suma, la dificultad de generar redes sociales de las personas que se 

han asentado en los últimos años, y particularmente, de las mujeres que no tienen empleo. 

 

 
— Aumento de la demanda de accesibilidad urbana, lo que requiere de la implicación de los planes municipales de 

urbanismo y construcción en relación a la accesibilidad de los edificios  e inmuebles, parques, viario y transporte 

urbano e interurbano. 
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— Posible aumento de las dificultades para el pago de hipotecas de la población más joven, propietaria con 

deudas hipotecarias de un alto porcentaje de las viviendas que demanda soluciones que prevengan incremento de 

la deuda de impuestos municipales o desahucios. 

 

 
— Insuficientes plazas para la Educación Infantil de 0 a 3 años, que afecta a la búsqueda y al mantenimiento del 

empleo,  dificulta  la  conciliación  personal  y  familiar,  y  no  favorece  la  corresponsabilidad  social  sobre  la 

reproducción en una población de familias jóvenes. 

 

 
— No hay problemas de plazas en la Educación Infantil de segundo ciclo y la Educación Primaria, pero sí en la 

Educación Secundaria. Los  Institutos actuales no cubren todas las necesidades de plazas de las personas 

empadronadas en el municipio, lo que se agrava teniendo en cuenta al menos tres factores: 

 

 
a) Que los datos del Padrón no son exactos y se cuenta con una población de hecho superior a la de 

derecho; 

b) Que la pirámide de población indica que las y los adolescentes aumentarán en número en los próximos 

años, lo que obliga a prever nuevas estructuras educativas que garanticen la Educación Secundaria 

obligatoria en condiciones igualitarias para el conjunto del alumnado. 

c) Que tales condiciones igualitarias deben considerar gastos asociados a la Educación Secundaria que 

previsiblemente no estarán cubiertos equitativamente para todo el alumnado: libros y transporte
13

. 

 

 
— Tampoco está resuelta la igualdad en el acceso a la Educación de Personas Adultas, teniendo en cuenta los 

niveles de instrucción de la población actual. Mientras que el centro de Illescas del que depende el Aula de 

Seseña, tiene plazas suficientes y educación presencial, en la AEPA faltan plazas y las tutorías son claramente 

insuficientes y más considerando el perfil de quienes las precisan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

13 Sobre este aspecto se verán en apartados posteriores algunas necesidades identificadas en el trabajo de campo. 
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Situación socioeconómica en Seseña. Actividad económica. 
 

 
La actividad económica de los últimos años en Seseña está basada en el sector de los Servicios que 

agrupa el mayor número de empresas y de personas empleadas, aglutinando el mismo número de trabajadores y 

trabajadoras que el conjunto del resto de sectores y siendo el único que no ha reducido el número de empresas en 

los últimos años. 

 

 
En términos absolutos, en la economía de Seseña entre 2007 y 2013, se redujeron un 13,1% el número de 

empresas y un 17,31% las personas afiliadas a la Seguridad Social. 
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Sin embargo, como puede observarse en los gráficos anteriores y en el siguiente, la evolución en los 

distintos sectores entre 2007 y 2013 ha sido distinta, especialmente en cuanto a las empresas: 

 

 
Se ha producido un incremento en el número de empresas en los sectores de Agricultura y Servicios. En 

Agricultura ha sido parejo a un aumento (leve) del número de trabajadoras y trabajadores afiliados a la Seguridad 

Social. En cualquier caso, los datos de 2013 tanto del número de empresas agrícolas (8), como de trabajadores/as 

(34), son poco significativos para el empleo en el municipio. No es el caso de las empresas de Servicios donde a 

pesar del aumento de las empresas, la afiliación de trabajadores/as se ha reducido en el periodo en más de un 

17%, lo que puede suponer que se ha generado un espacio de economía sumergida o también, que las empresas 

están sobreviviendo con menor número de personas empleadas. Ambas hipótesis se confirman en las opiniones 

recogidas en el trabajo de campo para este estudio. 

 

 
En  Industria  y  Construcción ha  disminuido  en  el  periodo,  el  número  tanto  de  empresas  como  de 

trabajadores y trabajadoras. El mayor porcentaje en ambos casos le corresponde a la Construcción que ha 

reducido a la mitad el número de empresas y casi en un 70% el número de trabajadoras y trabajadores afiliados a 

la Seguridad Social. 

 
 
 



 

30 
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Mercado laboral 
 

 
El incremento de población en el municipio en los últimos años no se ha reflejado en un aumento parecido 

de la afiliación a la Seguridad Social: 

 
 

La información que proporciona el gráfico siguiente es interesante en ese sentido: refleja la evolución en 

porcentajes de 2008 a 2013, del número de empresas, personas afiliadas a la Seguridad Social, población y paro 

registrado. Los datos disponibles desde 2005 figuran en una tabla a continuación. 

 

 
Entre 2004 y 2007 todas las variables, menos la del paro registrado, aumentaron: había más empresas, 

más personas afiliadas a la Seguridad Social, más población. En 2008, la situación cambió por completo (y por 

esa razón el periodo que se refleja en el siguiente gráfico comienza en ese año): Se redujo el número de 

empresas en más de 6 puntos porcentuales y la afiliación a la Seguridad Social en más de 11. La población, 

aumentó no obstante en un 14,43% respecto al año anterior y el paro registrado en un 52,7%. 

 

 
La tendencia de incremento mayor de paro que de población se ha mantenido durante todo el periodo. Los 

últimos datos comparables de 2013, señalan que respecto a 2012, había un 7,69% más de población y un 11,7% 

más de personas desempleadas. En conclusión, no se genera empleo al mismo ritmo que la población ha ido 

creciendo, lo que supone un mayor riesgo de vulnerabilidad en el municipio. 
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El paro registrado en Seseña ( a marzo de 2014) afecta en mayor medida a mujeres que a hombres, lo 

que es coherente con las tasas de paro que siempre son mayores para mujeres que para hombres. 

 

 
 

Por edad, más de la mitad de las personas en paro registradas en el municipio, tienen entre 30 y 44 años y 

el porcentaje es especialmente alto entre 35 y 44 años, que es la edad de más de un tercio (36%) de las personas 

en paro. Se trata de un porcentaje superior al de la Comunidad de Castilla-La Mancha donde las personas en paro 

de esa edad son un 16,7%
14

. 

 
 
 
 
 
 

 
14 Datos INE. EPA IV TRIM 2013. 
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El análisis de los datos de quienes se inscribieron para solicitar la formación ocupacional realizada en el 

último año por el Ayuntamiento, arroja información significativa: Los cursos que se realizaron eran de 

“Manipulador/a de alimentos” y de “Carretilla elevadora”. Las solicitudes presentadas al primero fueron 114 y al 

segundo, 23. 

 

 
Como puede observarse en la tabla siguiente, la oferta del primer curso interesó sobre todo a hombres y el 

segundo también a mujeres. En ambos casos 6 de cada diez personas tenían menos de 40 años y había un 

porcentaje importante de personas en paro de larga duración, que era mayor en el primer curso. 
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Las solicitudes para estos cursos no exigían nivel educativo, pero en los datos de paro registrado en 

Seseña, el 29% sólo tiene terminado el nivel de Educación Primaria o no tiene estudios y el 44% tiene terminado 

el primer nivel de la Educación Secundaria. 
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Comparando los datos sobre los niveles de instrucción del conjunto de la población y los que tiene la 

población registrada como desempleada, se puede observar que el paro afecta de modo especial a personas con 

niveles de Graduado Escolar o Educación Secundaria Obligatoria. 
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II.   PROBLEMAS Y NECESIDADES IDENTIFICADOS 
 
 

 
Marco conceptual: Pobreza, exclusión, vulnerabilidad, inclusión 

 

 
Conceptos como los de exclusión, inclusión, vulnerabilidad, necesidades sociales, etc., han sido 

ampliamente estudiados y por esa razón, este Diagnóstico señala a continuación cuáles son los puntos de partida 

teóricos desde los que sustenta sus análisis y propuestas.
15

 

 

 
Se señala desde la Comunidad Europea que: Pobreza y carencias materiales suelen ir asociadas a la 

incapacidad para participar plenamente en la vida social, por faltar un acceso adecuado al empleo, la educación y 

la formación, la vivienda, el transporte o la asistencia sanitaria.
16

 

 

 
Pobreza y exclusión son términos relacionados si bien no todas las situaciones de exclusión 

 

comportan situaciones de pobreza, al menos en sus formas más severas, aunque sí pueden comportar pobreza 

relativa o precariedad social. Y, viceversa, no todas las formas de pobreza, al menos en su grado de pobreza 

relativa o precariedad, son formas de exclusión social. 

 

 
Aunque la mayoría de las y los autores ponen el acento en que la exclusión es producto de variables 

económicas, y, sobre todo en una consecuencia de la evolución del empleo en la sociedad capitalista, la sociedad 

red o en el mundo global; la dimensión social y, sobre todo, política, de la exclusión se abre paso desde la teoría y 

la práctica. Se comprueba que no es solo una cuestión de individuos que se ven arrastrados por las condiciones 

socioeconómicas que no controlan, sino que es precisamente, la falta de posibilidades de control la que provoca 

que a determinados individuos, de determinadas características (por su edad, por su sexo, por su cultura, por sus 

discapacidades…), se les niegue el poder para cambiar la realidad. 

 

 
La exclusión no es estática: quién es excluido e incluido cambia con el tiempo, dependiendo de la 

educación, las características demográficas, los prejuicios sociales, las prácticas empresariales y las políticas 

públicas. Es un concepto que da cuenta de la imposibilidad / dificultad estructural de procurarse el sustento, y 

aunque la condición laboral es  un mecanismo clave, son muy variadas las  vías que inducen procesos de 

exclusión, afectando tanto a personas como a territorios, ya que en ciertas condiciones, las áreas (barrios, 

ciudades, regiones y países enteros) que no tienen un interés político significativo, pueden quedar excluidos de los 

flujos de riqueza e información. Este proceso crea una geografía extremadamente desigual que incapacita a 

grandes segmentos de la población, mientras vincula transterritorialmente a todo lo que pueda ser de valor en las 

redes globales de acumulación de riquezas, información y poder. 
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Puede servir como resumen que las principales características en relación con la exclusión son: su origen 

estructural, su carácter multidimensional y su naturaleza procesual. En ese sentido, la exclusión  es  un  concepto  

multidimensional  que  hace  referencia  a  un  proceso  de  pérdida  de  inclusión  o participación del individuo en 

la sociedad, en uno o varios de estos ámbitos: 

 

 
·    Económico (en la producción o el consumo). 

 

·    Político-legal (participación política, sistema administrativo, protección social…). 
 

·    Social-relacional (ausencia de redes o problemática dentro de las redes sociales o familiares). 
 
 

 
La vulnerabilidad a la exclusión social denota además de la exposición al riesgo de exclusión, la capacidad 

de cada unidad de referencia (persona, hogar, comunidad, región, país) para enfrentarse a él, y adaptarse 

activamente en caso de su materialización efectiva. 

 

 
La situación de inclusión o exclusión social de un individuo se define, por tanto, en términos relativos a su 

situación con respecto a la población considerada mayoritaria, es decir valorando la situación de la persona con 

respecto a la posibilidad de ejercer los derechos sociales de la mayoría. 

 

 
Con estos enfoques se evidencia que la exclusión la provocan elementos estructurales, que afectan de modo 

diverso a cada individuo o cada grupo de individuos, y también, que esos elementos estructurales son propios de 

una sociedad que en sí, contiene el germen de la exclusión. 
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Los procesos de inclusión  exclusión son en ese marco, la resultante de la 

combinación y acumulación de determinados factores a lo largo de las trayectorias 

personales y vitales; influidas, además, por la pertenencia a los colectivos estructuralmente 

más vulnerables: las mujeres, los niños y niñas, las y los adolescentes, la gente joven, las 

personas ancianas y también, quienes tienen culturas no dominantes. 

 
En líneas generales, la inclusión indica pertenecer, contar con el reconocimiento 

social, adaptarse a un criterio de selección. Por ello, inclusión significa la posibilidad de 

acceder a un sistema societario cuando se reúnen determinadas características. Poseer 

una determinada propiedad o cualidad significa trazar una distinción 

respecto de quien no la posee (y que, por lo tanto, queda excluido)
17

. 
 

El código de la inclusión que funcionaba durante el siglo XX está en crisis por lo 

que se denomina reversibilidad de los criterios (quien estaba incluido, puede estar excluido 

en poco tiempo) y un mayor entrecruzamiento (crossing) de los límites atribuidos (personas 

incluidas en unos aspectos y excluidas en otros) a las distinciones que definen los dos 

ámbitos, el de los incluidos y el de los excluidos
18

. 
 

Inclusión activa es uno de los conceptos más utilizados y que para la Comisión 

Europea
19

, supone combinar las medidas de: apoyo a la renta, oportunidades de empleo y 

un mejor acceso a servicios de calidad. 

Estos tres aspectos son recurrentes en la definición de las políticas públicas y de sus planes. 
 
 

17 (Luhmann, 1995, citado por (Donati, 2004) 

18 (Donati, 2004) 

19 (COM (2007) 620 final) 
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DESCRIPCIÓN DEL PLIS DE SESEÑA: 
 

 
Es el conjunto de acciones que tiene por objeto promover el desarrollo de 

aprendizajes, conocimientos y habilidades sociales de las personas, familias y grupos que se 

encuentra en situación de exclusión social, facilitando los soportes necesarios para 

desenvolver con autonomía en integrarse en el medio, posibilitando el acceso a otros 

sistemas de protección social, y potenciando un sentido de confianza en las personas y en 

su capacidad de hacer. 

 

 
La intervención que se lleve a cabo tendrá un marcado carácter psicosocial y deberá 

estar basada en un diagnóstico individualizado en el que se definan los factores de 

exclusión, según los tipos de problemas o carencias, así como los factores de riesgo 

personal, como son aquellos relacionados con factores de socialización, experiencias 

familiares y personales, estilos de comunicación y resolución de conflictos así como actitudes 

frente a los riesgos 

 
 

 
CONCRETANDO LOS CRITERIOS DE EXCLUSIÓN SOCIAL: 

 
Atendiendo a las definiciones de inclusión, exclusión, y vulnerabilidad ofrecidas, y a 

los datos extraídos del diagnostico social de Seseña, hemos pretendido desglosar las 

dimensiones y subdimensiones de los diferentes ámbitos vitales de las personas que 

determinarían si se encuentran en algún momento de su ciclo vital en situación de 

inclusión, riesgo o exclusión social respectivamente. 

 

 
En este sentido y entendiendo la inclusión social como multicausal, determinaremos 

que una persona se encuentra en “ inclusión social” cuando exista un adecuado acceso a los 

sistemas de protección social existentes, con facilidad de uso de la información y de los 

derechos y deberes que le corresponden como ciudadano le correspondes, teniendo en 

cuenta a su vez las capacidades personales y sociales para relacionarse, y su participación 

social. 

 

 
Ante el planteamiento de cuándo una persona puede encontrarse en situación de 

riesgo de exclusión social, ser entiende que tiene que ver con la presencia o ausencia de 

una serie de características personales o sociales que hacen que aumente las posibilidades 

de aparición de consecuencias adversas en situaciones o procesos de exclusión social. 

 
 



SERVICIOS SOCIALES 
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El riesgo de exclusión social afecta a las personas situadas socialmente en Zonas 

de Inclusión Social. Podemos valorar que una persona se encuentra en una situación de 

riesgo de exclusión social cuando presenta. 

· Disponibilidad de apoyo Social, que precisa para la satisfacción de las necesidades 

básicas, proveniente de las relaciones familiares, sociales, comunitarias o 

institucionales. 

 
· Disponibilidad de los recursos personales, particularmente de las competencias y 

habilidades sociales y del  impulso  constructivo  que  proviene  de  los  dinamismos  

vitales  que  representan  Autoestima,  la Motivación y sentido de la vida y el ejercicio 

de la responsabilidad. 

 
· Una precarización ( entendida como una relativa inadecuación respecto a los 

estándares medios de vida, por una cierta inseguridad, una situación de riesgo) en 

las situaciones vinculadas al desarrollo de la autonomía vital: 

 

 

o Situación alojamiento/vivienda 

o Situación de la salud 

o Situación económica y laboral. 

o Situación en relación con la protección social. 

o Situación en los recursos personales vinculados a la formación e información. 

o Situación de recursos personales para el empleo. 
 

 
El riesgo aumentará, en la medida en la que la precarización afecte a los 

recursos personales y a las relaciones sociales, proveedoras del apoyo social que necesita. 

 

 
Las  personas  que  se  encuentran  en  situación  de  exclusión  social  cuando  sus  

condiciones  de  vida  y convivencia se  están  viendo  afectadas  por  múltiples  déficits  y  

carencias  que  persisten  en  el  tiempo,  y  al acumularse provocan la existencia de una 

situación de exclusión social que está relacionada directamente con: 

 

 
· Los recursos personales: vinculados a las competencias y habilidades sociales, a los 

dinamismos vitales, los vinculados a la salud-dependencia-discapacidad, a la 

formación, la información para el acceso y mantenimiento de empleo. 

 
· Los recursos relacionales: vinculados a la provisión de apoyo social para la vida 

cotidiana y al desarrollo de la vida social. 

 

·   Los recursos materiales con los que cuenta: alojamiento y económicos. 
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PROCESO DE INTERVENCIÓN EN EL PLIS: 
 

 
1.   INCORPORACIÓN DEL PLIS EN LA ESTRUCTURA DE SERVICIOS SOCIALES DE SESEÑA. 

 

 
Tal y como plantea la Ley 16/2010 de servicios Sociales de castilla la mancha   los Servicios sociales de 

atención primaria se estructurarán por prestaciones, que trabajando objetivos distintos que tenderán de manera 

integral a las personas beneficiarias de los servicios sociales. 

 

 
De este modo, la prestación donde quedará enmarcado el PLIS de Seseña es la Prestación de prevención y 

atención  integral  a  las  situaciones  de  exclusión  social  que  “tiene  por  objeto  potenciar  los  aprendizajes  y 

habilidades sociales de las personas, familias y grupos que se encuentran en situación o riesgo de exclusión 

social, para que se puedan desenvolver con autonomía e integrarse en su entorno habitual y posibilitar el ejercic io 

de sus derechos en el acceso a otros sistemas como empleo, sanidad, educación y vivienda. 

 

 
Para ello, se diseñará un itinerario de inclusión de la persona, unidad familiar o unidad de convivencia, que 

facilite el acceso a recursos normalizados y a prestaciones económicas tanto del Sistema Público de Servicios 

Sociales, como de otros sistemas de protección social, que posibiliten su integración e inclusión social y el 

ejercicio de sus derechos. 

 

 
Así mismo, se promoverán acciones desde la perspectiva grupal y comunitaria, con el objetivo de abordar de 

manera integral situaciones de riesgo o exclusión social. 

 

 
Se garantizará de forma gratuita el diseño del itinerario, cuando haya sido valorada la situación por el 

profesional de referencia, a través de la prestación de Estudio, Valoración y Acompañamiento, conjuntamente con 

el equipo de servicios sociales, adscrito a esta prestación.” 
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Así pues el organigrama de los Servicios Sociales de Seseña queda dibujado de la siguiente manera: 
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2.   ESTRUCTURA DEL PLIS: 
 

 
Dentro del marco general de actuación de los PLIS, se pretende una atención integral y coordinada que 

promueva  la  integración  social  de  sus  beneficiarios  independientemente del  colectivo  al  que  pertenezcan, 

planteando un trabajo basado en la atención a las necesidades específicas de cada persona. 

 

 
Por lo tanto y para garantizar adecuadamente el proceso de inserción social, hemos planteado una 

organización  basada  en  programas  que  permitan  trabajar  de  manera  específica  determinados  objetivos 

atendiendo a las necesidades que plantean las personas y que son detectadas a través de los instrumentos de 

valoración y diagnóstico concretos para el PLIS. Hemos tenido en cuenta la operatividad de la programación 

planteada en el I PLIS de Seseña a fin de mejorar la misma y ser más eficaces. 

 

 
De este modo un  programa 0, dará entrada y acogida a la persona al proceso de intervención que se va a 

llevar a cabo desde el PLIS. Pretendemos que la implicación de cada beneficiario en su propio proceso de cambio 

e inserción y de superación de las dificultades que les llevan a situaciones de riesgo, vulnerabilidad o exclusión 

social. 

 

 
Entendemos que la participación de la persona desde el momento inicial de la intervención es primordial e 

imprescindible, así como determinante del propio itinerario de inserción, por lo que es importante realizar una 

buena acogida que permita una comprensión exhaustiva de los derechos y deberes del ciudadano dentro de su 

itinerario de inserción, así como el papel que juegan los profesionales de los Servicios Sociales. 

 

 
Cobra de esta manera especial importancia la figura del profesional de referencia o TUTOR del caso. No 

se entiende una intervención basada en itinerarios de inserción sin  La TUTORIZACION Y ACOMPAÑAMIENTO 

PERSONALIZADO EN EL PROCESO DE INSERCION. La asignación de un profesional de referencia que guie y 

realice un acompañamiento profesionalizado en todo el proceso facilita la consecución exitosa de los objetivos, 

facilitando la integralidad de los mismos, pudiendo entender el itinerario desde su origen y apoyando las diferentes 

intervenciones precisas en los diferentes ámbitos vitales y los diferentes recursos sociales. 

 

 
Tras la acogida o  programa 0, hemos establecido 4 programas más, que  nos permiten distribuir y 

organizar la intervención y los objetivos de la misma: 

 

·   Programa de apoyo a la empleabilidad: Que atendiendo a los resultados de la evaluación mantiene su 

estructura y proyectos, ya que la funcionalidad y operatividad han sido adecuadas. 

 

o Proyecto de mejora de las capacidades de la empleabilidad y mediación laboral para personas en 

situación de exclusión social. 

o Proyecto de orientación laboral para personas en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión 

social. 
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·   Programa de Apoyo a la Unidad Convivencial y familiar: Tras la primera implementación del I PLIS y tal 

como se detalla en el documento evaluativo, hemos procedido a unificar las actuaciones en el proyecto de 

Atención a familias en situación de vulnerabilidad, riesgo o exclusión social. Atendiendo al incremento de 

familias incluidas en el programa, así como a la calidad de las intervenciones que se está  pudiendo ofrecer, 

siendo estas más concretas y específicas para cada miembro de la unidad familiar, y teniendo en cuenta al 

mismo tiempo el programa de inserción social en el área de la vivienda que gestiona la mancomunidad de la 

Sagra Alta en el que Seseña está incluido, hemos aprovechado durante el I PLIS dicho servicio para trabajar 

esa área de manera específica, dedicando la mayor parte de sus esfuerzos profesionales la educadora Social 

prevista para ese programa en el programa de Familia, habiendo sido de gran utilidad, por lo que se reformulan 

los objetivos de este programa tal y como se podrá ver en la matriz de planificación y se fortalece el mismo 

incluyendo esta figura profesional en Familia a fin de mejorar y operativizar las intervenciones integrales. Por 

otro lado, y revisando los datos estadísticos de 2015, no hemos valorado la incorporación de la figura del 

Psicólogo infantil en el II PLIS, lo que nos influye también en la reformulación de objetivo. 

 

o Proyecto de intervención familiar con familias en situación de exclusión social. 
 

 
·   Programa de Apoyo al acceso a la vivienda y mantenimiento de lugar residencial.: Siendo un problema 

relevante el de vivienda dentro de las problemáticas que afectan a las familias  de Seseña en riesgo de 

exclusión o en excusión social, se trabajará de manera coordinada ( tal y como ya venimos haciendo) con el 

Programa de Vivienda de la mancomunidad de la Sagra Alta, incluyendo el trabajo específico de esta área 

dentro e una acción integral que se llevará a cabo desde el programa de Familia. Hemos optado por esta 

fórmular por resultarnos más operativo el trabajo y por haber comprobado a lo largo del I PLIS la necesidad de 

trabajar de manera integral y multiprofesional. 

 
·   Programa de Apoyo a jóvenes: 

 

o Proyecto de prevención del absentismo y fracaso escolar. 

o Proyecto de mejora de las habilidades de empleabilidad en jóvenes. 
 

o Proyecto de prevención de conductas inadecuadas o delictivas. 

 
Los tres primeros programas son productos del análisis pormenorizado de las necesidades detectadas en el 

diagnóstico social. En cuanto al programa de jóvenes adquiere una dimensión especial, ya que partimos de una 

realidad específica incluso atendiendo problemáticas de carácter general, si bien desde el programa de empleo se 

tratará de dar respuesta a las necesidades específicas de acceso al empleo, o en el de familia a las dificultades en 

cuanto  a  la  convivencia,  competencias  y  habilidades  sociales  y  personales  o  sociales  o  las  referentes  a 

situaciones de dependencia o salud, y en el de vivienda aquellas referidas al acceso y mantenimiento de la misma, 

en el  programa de jóvenes además de trabajar desde la perspectiva de la prevención de situaciones de exclusión 

a través de programas encaminados a eliminar el absentismo y fracaso escolar o a intervenir en situaciones en las  
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que  el  mismo es pronunciado, se pretende dar respuesta a las necesidades específicas de  

empleabilidad, convivencia o acceso a la vivienda de la población joven. 

 

 
Dentro de cada programa establecido en el PLIS se desglosarán los proyectos que tienen cabida en los 

mismos y con los que se abarca la integralidad de las acciones e intervenciones. 
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3.   PROCESO DE INTERVENCIÓN: LOS ITINERARIOS DE INSERCIÓN 
 
 
 

ACCESO AL SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES: 
PRESTACION I.V.O.

 
 
 
 
 

Una vez 

determinado que 

existen indicadores 
determinantes para 

la incorporación al 

PLIS 

 
 

ESTUDIO INICIAL                                                  DIAGNOSTICO 

PRELIMINAR.( 

anexo tabla) 

 
 

INFORME IDONEIDAD 

INCORPRACION AL PLIS(MEDAS) 
 

 
Trabajador Social 

responsable del 

 
Se procede a apertura de 

expediente en MEDAS por 

profesional que realiza 

atención Inicial I.V.O. 

 
 

 
Información sobre 

el PLIS, derechos y 

deberes del 

beneficiario

 

 
 

Diagnostico 
compartido. 

PLIS: TUTOR 

DEL CASO 

PG..0: ENTRADA Y ACOGIDA 
 

 
 

DIAGNOSTICO 

ESPECÍFICO ( anexo 

tablas de diagnostico) 

 

 
 

Motivación 
Del beneficiario 

 
 
 
SI                                NO

 
 

Consensuados 

los objetivos con 

el beneficiario. 

DISEÑO DEL 

ITINERARIO DE 

INSERCION. 

 
 
 
 
Diseño de 

intervención en 

MEDAS

Determinación 

de los programas 

PLIS. 

 
Determinación 

de los Objetivos 

trabajables.

 
 

 
Evaluación de la consecución de los 

objetivos: 

Evaluación Final. 

Cierre del caso. 

 

SI                                        
NO

 

 

En parte 
 

Reformulación 

de objetivos. 

Seguimos 

trabajando
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El acceso al sistema público de Servicios Sociales y tal y como nos muestra la Ley 16/2010 de Servicios 

Sociales de Castilla La Mancha, se realizará a través de los Servicios Sociales de atención primaria, y a través de 

su prestación de Información, valoración y orientación, donde la persona recibirá una atención personalizada y una 

valoración inicial de su situación, realizándose un diagnóstico preliminar o inicial que comiencen a determinar las 

actuaciones a llevar a cabo en pro del beneficio de la persona interesada. 

 

 
Si en la valoración inicial y en el diseño del diagnóstico preliminar se determinara que hay indicadores que 

establezcan la  necesidad de  una  intervención intensiva por encontrarse la  persona en situación de  riesgo, 

vulnerabilidad o exclusión social, se procede a elaborar el informe de idoneidad que de paso al programa de 

prevención e Inserción social y en tal caso al PLIS, desde donde en un programa 0 o programa inicial, se dará 

entrada y acogida al caso dentro del itinerario PLIS. 

 

 
Es  en  este  programa  de  acogida  es  donde  el  caso  comienza  a  ser  tutorizado  por  el  profesional 

responsable del PLIS, que será desde ese momento el referente para la persona, y realizará el acompañamiento 

profesional en todo el proceso, estableciendo tras realizar un diagnóstico específico de la situación de exclusión, 

un diseño del itinerario de inserción negociado con el interesado. Es en este itinerario donde quedarán reflejados 

los programas y proyectos del PLIS a los que accederá la persona, atendiendo a sus necesidades específicas, y 

los objetivos planteados, así como la planificación y temporalización de su abordaje. 

 
 

 



SERVICIOS SOCIALES 

 

51 
 

 

 
 
 

 

Es de gran importancia en este proceso inicial, que la persona interesada se 

muestre motivada en su propio proceso de cambio, y que obtenga la información concreta 

sobre los derechos y deberes que acompañarán su proceso de intervención, así como el 

establecimiento de acuerdos al respecto.( el acuerdo de inserción se plantea como un 

documento obligatorio dentro del proceso de intervención). 

 

 
 

 

 

En los espacios determinados para la evaluación del caso, el tutor del caso, 

realizará una evaluación del mismo determinando la consecución de los objetivos, lo que 

llevaría a un cierre del caso, o bien la no consecución de los mismos o la no consecución de 

la totalidad de los mismos, lo que nos llevaría a una reformulación del itinerario. 
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4.   CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL PLIS SESEÑA: TEMPORALIZACIÓN. 
 

 
 
 

FASE DE 
IMPLANTACIÓN 

EN
E 

FE
B 

MA
R 

AB
R 

MA
Y 

JU
N 

JU
L 

AG
O 

SE
P 

OCT NO
V 

DI
C EVALUACION I PLIS X            

FIRMA CONVENIO X            

IMPLANTANCION DE 
PROGRAMANAS 

X X X X X X X X X X X X 

EVALUACION PARCIAL      X       

EVALUACION ANUAL            X 
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MATRICES DE 

PLANIFICACION. 
 

EJES DE INTERVENCIÓN.
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MATRICES DE PLANIFICACION: 

PROGRAMA 1:  DE APOYO A LA EMPLEABILIDAD 

 

 

A través de este programa se pretende mejorar la empleabilidad de aquellas personas que presentando una 

serie de características sociales y personales, requieren de una intervención social y laboral a largo plazo y en 

profundidad. 

Se desarrollaran un conjunto de actuaciones de manera coordinada en el marco de un itinerario de trabajo 

personalizado para lograr su inserción socio laboral, facilitando a las personas usuarias los mecanismos necesarios 

para que sean ellas mismas protagonistas de su proceso de cambio, y que el empleo sea uno de los objetivos de la 

recuperación de su propia autonomía personal. 

Con respecto a la anterior ejecución del PLIS se introduce la siguiente modificación: En el PLIS 2014-2015 se 

preveía un proyecto específico de “Conciliación de la vida familiar y laboral”, que pretendía ser un soporte hacía la 

inserción para aquellas personas que lo precisaran, si bien el proyecto no se puso en marcha, el número de personas 

interesadas en el mismo era variable y muy escaso, siendo nulo en el momento de ofrecer el recurso.  

Por este motivo, hemos planteado que a los largo de 2016-2017, la conciliación sea trabajada de modo 

transversal, siendo una actividad valorable dentro de los proyectos de inserción y mejora de las habilidades para la 

inserción, que plantea facilitar el acceso a las actividades planteadas para la inserción laboral. 
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PROYECTO 1 

MEJORA DE LAS CAPACIDADES DE EMPLEABILIDAD Y MEDIACIÓN LABORAL PARA PERSONAS EN 

EXCLUSIÓN SOCIAL 

 

La mejora de las capacidades relacionadas con la empleabilidad supone un proceso de ayuda y 

acompañamiento en el desarrollo de competencias personales, sociales y laborales que sitúen a la persona en una 

posición favorable ante el empleo y posibiliten el acceso y mantenimiento de un puesto de trabajo. Dirigido a personas 

que por si mismas no son capaces de elaborar su propio itinerario de inserción y que requieren de apoyo e 

intervención profesional especializada 

 

 

OBJETIVO 1: 

 

Mejorados los niveles de empleabilidad y las 

oportunidades de inserción/normalización laboral. 

 

Indicadores generales: 

 

IOV1.: Nº de personas atendidas/ nº de personas 

detectadas x 100 

IOV2.: Nº de personas que alcanzan el objetivo o 

mejoran./ nº de personas atendidas x 100 

 

RESULTADOS ACTIVIDADES INDICADORES 

 
1. Conocida la situación y 
antecedentes laborales.  
 
 

 
A.1.: Recogida la información sobre 
el Diagnóstico e Itinerario 
generales.  
 
A.2.: Recogida información sobre 
sus situación y antecedentes 
laborales. 
 
A.3.: Realizado de diagnóstico de 
empleo. 
 

 
IOV1.: Número de personas 
atendidas./ nº de personas 
propuestas x 100 
 
 
 
 
 
 
IOV2.: Número de personas con 
Diagnóstico/ nº de personas 
atendidas x 100 
  

 
2.  Diseñados los Itinerarios 
Específicos de Empleo 

 
A.1.: Elaboración de Itinerarios 
Específicos de Empleo (IE). 
 
 

 
IOV1.: Número de personas con 
Itinerario específico./ nº de personas 
atendidas x 100 

 
3.  Desarrolladas habilidades de 
autonomía personal 

 
A.1.: Conocer y valorar habilidades. 
 
A.2.: Planificación de acciones de 
autonomía y habilidades 
personales: higiene y aseo, vestido, 

 
IOV1.: Número de personas 
atendidas. 
 
IOV2.: Número acciones 
planificadas. 
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presencia física(trabajo individual y 
grupal). 
 
 
 
A.3.: Evaluación de competencias 
adquiridas. 
 
 

 
 
 
 
 
IOV3.: Número de personas con el 
objetivo conseguido./ nº de 
personas atendidas x 100 

 
4. Desarrolladas habilidades 
necesarias de acceso a empleo 

 
A.1.: Conocer y valorar habilidades. 
 
A.2.: Planificación de acciones 
sobre habilidades sociales: 
autoestima, motivación hacia el 
trabajo, resolución de conflictos. 
 
A.3.: Evaluación de competencias 
adquiridas. 
 

 
IOV1.: Número de personas 
atendidas. 
 
IOV2.: Número de acciones 
planificadas. 
 
 
 
IOV3.: Número de personas que 
han conseguido el objetivo./ nº de 
personas atendidas x 100 
 
 

 
5. Reforzadas habilidades 
ocupacionales 
 

 
A.1.: Planificación de acciones de 
habilidades 
para el empleo: 
puntualidad, asistencia, 
permanencia en la tarea, 
cumplimiento de 
normas... 
 
A.2.: Desarrollo de actividades 
grupales. 
 
 
 
A.3.: Evaluación de competencias 
adquiridas. 
 

 
IOV1.: Número de personas con 
este objetivo propuesto 
 
 
 
 
 
 
IOV2.:: Número de actividades 
realizadas. 
IOV3.: Número de personas que 
participan./ nº de personas 
propuestas para participar x 100 
 
IOV4.: Número de personas con 
objetivo conseguido/ nº de personas 
participantes x 100 

 
6. Favorecida la incorporación a 
recursos de alfabetización. 

 
A.1. : Negociación de 
perfiles, plazas y 
admisiones con Educación 
de Adultos. 
 
A.2.: Coordinación con 
Educación de Adultos. 
 
A.3.: Seguimiento de 
asistencia y 
aprovechamiento. 
 
A.4.: Evaluación de las 
competencias adquiridas. 
 

 
IOV1.: Número de personas 
propuestas. 
IOV2.: Número de personas que 
acceden./ nº de personas 
propuestas x 100 
 
 
 
 
IOV3.:Número de personas con 
asistencia regular/ nº de personas 
que acceden x 100 
 
 
IOV4.: Número de personas que 
completan la formación./ nº de 
personas que acceden x 100 
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7. Favorecida la incorporación a 
recursos de formación básica. 

 
 
 
 
A.1.: Negociación de plazas 
y admisiones con 
Educación de Adultos. 
 
A.2.: Coordinación con 
Educación de Adultos. 
 
A: Seguimiento de 
asistencia y aprovechamiento. 
 
A: Evaluación de las 
competencias adquiridas. 

 
 
 
 
IOV1.: Número de personas 
propuestas. 
IOV2.: Número de personas que 
acceden./ nº de personas 
propuestas x 100 
 
 
 
 
IOV3.:Número de personas con 
asistencia regular. / nº de personas 
que acceden x 100 
 
 
IOV4.: Número de personas que 
completan la formación./ nº de 
personas que acceden x 100 
 

 
8. Realizada la cualificación 
profesional.  

 

 
A.1.: Identificación de 
especialidades idóneas de 
acuerdo a las demandas y 
perfiles.  
 
A.2.: Derivación a recursos 
específicos de formación. 
 
A.3.: Seguimiento de 
aprovechamiento.  
 
A.4: facilitados los recursos de 
conciliación precisos para la 
participación activa en las 
actividades de inserción. 

  

 

 
IOV1.: Número de  personas 
propuestas. 
 
 
 
IOV2.: Número de personas que 
acceden/ nº de personas propuestas 
x 100 
 
IOV2. Número de personas que 
finalizan la formación./ nº de 
personas que acceden x 100 
 
IOV3: Número de personas que 
precisan de apoyos para la 
conciliación con actividades de 
Inserción/ nº de personas que 
acceden x 100 
 
IOV4: Nº de recursos de conciliación 
que son gestionados o facilitados 
para la participación de actividades 
de inserción. 

 
9. Conseguida inserción 
laboral.  

 

 
A.1.: Evaluación de proceso de 
inserción.  

  

 

 
IOV1.: Número de  personas que 
finaliza el itinerario de inserción con 
consecución de empleo./ nº de 
personas atendidas x 100 
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PROYECTO 2.  

ORIENTACIÓN LABORAL PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE RIESGO O VULNERABILIDAD SOCIAL 

 

                      Este proyecto persigue facilitar el acceso al mercado laboral de aquellas personas que por situación de 

desempleo se encuentran ante un riesgo o vulnerabilidad social por presentar dificultades de cubrir necesidades 

básicas, y con riesgo de que dicha situación afecte a otras áreas susceptibles de ser trabajadas desde otros ámbitos 

(familiar, vivienda, salud…). Personas que no requieren intervención específica y continuada puesto que mantienen 

aún habilidades pre y laborales y donde el itinerario de inserción está enfocado a orientar y acompañar. 

 

PROYECTO 2.-  ORIENTACIÓN LABORAL PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE RIESGO O VULNERABILIDAD 

SOCIAL 

 

OBJETIVO 1: 

 

Mejoradas las oportunidades de acceso al mercado 

laboral. 

 

Indicadores generales: 

 

IOV1.: Nº de personas atendidas/ nº de personas 

propuestas x 100 

IOV2.: Nº de personas que alcanzan el objetivo o 

mejoran./ nº de personas atendidas x 100 

RESULTADOS ACTIVIDADES INDICADORES 

 
1. Conocida la situación y 

antecedentes laborales.  
 
 

 
A.1.: Recogida la información sobre el 
Diagnóstico e Itinerario generales.  
 
A.2.: Recogida información sobre sus 
situación y antecedentes laborales. 
 
A.3.: Realizado de diagnóstico de 
empleo. 

  
IOV1.: Número de personas atendidas./ 
nº de personas propuestas x 100 
 
IOV2.: Número de personas con 
Diagnóstico/ nº de personas atendidas 
x 100 
 

 
2. Diseñados los Itinerarios 
Específicos de Empleo 

 
 
A.1.: Elaboración de Itinerarios 
Específicos de Empleo (IE) 
 
 

 
 
IOV1.: Número de personas con 
Itinerario específico/ nº de personas 
atendidas x 100 
 

 
3. Prestada 
Orientación laboral y 
acompañamiento. 
 

 
A.1.: Entrevistas de orientación. 
 
A.2.: Derivación a losrecursos 
segúnnecesidades. 
 

 
IOV1.: Número de personas 
entrevistadas/ nº de personas 
atendidas x 100 
IOV2.: Número de personas derivadas./ 
nº de personas atendidas x 100 
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PROGRAMA 2:  APOYO A LA UNIDAD CONVIVENCIAL 

 

PROYECTO 1.  

INTERVENCIÓN CON FAMILIAS EN SITUACIÓN DE RIESGO O EXCLUSIÓN SOCIAL. 

 

 
El Programa de Apoyo a la Unidad Convivencial se compone de de 3 objetivos específicos: 

 

 Funcionamiento  y organización familiar: 

 Dinámica familiar, relaciones inter-intra familiares, capacidades parentales. 

 Acceso y mantenimiento de la vivienda habitual. 

 Organización doméstica y económica. 

 Actitud positiva hacia el medio educativo. 

 Inserción socio-laboral 

 Organización de las condiciones sanitarias de los miembros de la unidad familiar. 

Dinámica y comunicación familiar. 

 Habilidades básicas de interacción y comunicación intrafamiliar positiva. 

 Habilidades de resolución de conflictos, manejo de alternativas a la agresión.  

 Manejo y autocontrol de los impulsos y estrés. 

 

     Participación e integración en la comunidad 

 Participación y relaciones en redes sociales formales e informales. 

 Adaptación al medio social y normativo. 

 Habilidades para usar recursos comunitarios. 

 Habilidades para organizar el tiempo libre. 

 

A lo largo del ciclo vital de las familias se pueden producir situaciones en las que las personas que componen 

la unidad convivencial no cuenten con las herramientas, habilidades y capacidades necesarias para adaptarse a los 

cambios o momentos de crisis, o bien que carezcan de una estructura familiar que permita el desarrollo adecuado de 

las personas que las componen, todo esto puede provocar disfunciones y situaciones de exclusión que requieren del 

acompañamiento , apoyo e intervención profesional  en su proceso de cambio hacia la inclusión. La realidad de las 

familias en esta situación se caracteriza por una gran vulnerabilidad relacional, importantes dificultades en su 

estructura, dinámica y funcionamiento familiar y por su escasa o nula participación e integración en el territorio. 

 

Desde el Programa de Apoyo a la Unidad Convivencial se atenderá a aquellas  familias que tengan dificultades 

para atender sus necesidades básicas de manutención, atención y cuidado de los miembros más vulnerables,, 

dificultades de comunicación  intrafamiliar e  integración en la comunidad así como cualquier otro tipo de necesidad 

que esté dificultando su adecuado desarrollo e inclusión social. 
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PROYECTO 1: DE INTERVENCIÓN FAMILIAR CON FAMILIAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL 

OBJETIVO 1: 

 

Mejorado el funcionamiento y organización familiar 

Indicadores generales: 

IOV. Nº de familias atendidas/ nº de familias 

derivadas x 100 

IOV. Nº de personas atendidas/ nº total de personas 

derivadas x 100 

IOV. Nº de personas que alcanzan el objetivo o 

mejoran./ nº de personas atendidas x 100 

RESULTADOS ACTIVIDADES INDICADORES 

1.1 Mejorada la dinámica familiar y 

eliminadas las disfuncionalidades 

en la misma 

A.1: Intervención dirigida a: 
Relación padres-hijos 
Relación entre cónyuges. 
Relacion familia extensa 
Atención padres-hijos ( 
adecuada según 
necesidades: alimentación, 
higien, atención) 
Aceptación adecuada del 
menor en la familia ( 
discruso y comunicación con 
el menor) 
Capacidad parental para 
asumir responsabilidades 
paternas. 

IOV1. Nº de personas atendidas/ nº 
de personas  propuestas para este 
objetivo x 100 
IOV 2: nº de personas que mejoran 
algún aspecto / nº de personas 
atendidas x 100 
IOV 3: nº de personas que alcanzan 
el objetivo/ nº de personas 
atendidas. 
 

1.2 Fomentado el acceso y 
mantenimiento a la vivienda 
habitual. 

A1: Prestada la información sobre 
recursos de acceso a la vivienda. 
A.2: Realizada la mediación si 
procede a dichos recursos. 
A.3: Realizado el seguimiento de 
las actuaciones realizadas en estos 
recursos. 
A.4: facilitadas las habilidades 
sociales requeridas para el 
mantenimiento de la vivienda. 
A.5: gestionadas las prestaciones 
económicas precisas y oportunas 
para el mantenimiento de la 
vivienda. 
A.6: Educados los aspectos 
relativos al mantenimiento, uso 
adecuado y cuidado de la vivienda 
habitual. 

IO1: Nº de familias con este objetivo 
propuesto/ nº de familias del 
programa x 100 
IOV2: Nº de familias que presentan 
alguna mejora/ nº de personas con 
este objetivo x 100 
IOV3 nº de personas incorporadas a 
este objetivo. 
IOV 4: Nº de familias derivadas a 
algún recurso externo/ nº de familias 
en este objetivo x 100 
IOV 5: nº de familias que logran 
acceso a la vivienda/ nº de familias 
sin acceso x 100 

1.3 Favorecida la situación y 
organización económica y 
doméstica 

A.1: Intervención dirigida a mejorar 
o fortalecer los aspectos 
relacionados con la alimentación 
deficitaria de la unidad familiar en 
cuanto a su organización ( horarios, 
menús, cantidades, etc) 
A.2: Intervención dirigida a 
garantizar un adecuad aseo de la 
unidad familiar. 
A.3: Intervención dirigía a facilitar 
las habilidades sociales precisas 
para mantener una organización 

IOV1. Nº de personas atendidas/nº 
de personas propuestas x 100 
 

IOV2 Nº de prestaciones 
gestionadas y/o concedidas/nº de 
personas atendidas x 100 
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doméstica adecuada ( limpieza de 
la vivienda, orden, mantenimiento, 
organización de la ropa, enseres, 
etc.) 
A.4: Identificados los problemas 
económicos dela unidad familiar. 
A.5: apoyados los procesos de 
organización y administración de los 
recursos económicos. 
A.6: gestionadas las prestaciones 
precisas en casos de precariedad 
económica. 

 
1.4 Fomentada  la actitud positiva 
de las familias hacia el medio 
educativo 

 
A.1.Intervención dirigida a: 
 

Mejorar la actitud y 
colaboración familiar 
en el proceso educativo. 
 
Aumentar la permanencia 
de los menores durante el 
periodo de enseñanza 
obligatoria. 
 

 
 
A.2: Coordinación con centros 
educativos para diseño y ejecución 
de acciones conjuntas 
 
 
 
A.3 Informar sobre otro contextos 
formativos. 
 
 
. 

 
IOV1. Nº de personas atendidas/ nº 
personas propuestas x 100 
 
IOV 2. % de  personas que mejoran 
su actitud hacia la educación 
 
IOV3. % de personas que 
permanecen en el sistema educativo 
durante el periodo de enseñanza 
obligatoria 
 
 
IOV4 %º de personas objeto de 
coordinación con los centros 
educativos 
 
 
 
IOV5. % de personas que son 
informadas/derivadas a otros 
contextos formativos (Escuela de 
Adultos.) 

 

1.5 Mejoradas las condiciones  de 
salud de la familia 

 
A.1 Información y orientación sobre 
recursos sanitarios 
 
A.2 Derivación a recursos sanitarios 
 
A.3 Orientación sobre necesidades 
de salud de los menores (controles 
médicos, vacunaciones..) 
 

 
IOV1 % de personas atendidas 
 
IOV2 %º de derivaciones a recursos 
sanitarios 
 
IOV3. % de personas que consiguen 
el objetivo o mejoran 
 

OBJETIVO 2:  Fortalecida la comunicación familiar 

positiva 

IOV Nº de personas atendidas 

IOV Nº de personas que alcanzan el objetivo o 

mejoran 

RESULTADOS ACTIVIDADES INDICADORES 

2.1 Mejorada la comunicación 
familiar 

A.1 Intervención dirigida a fomentar 
el diálogo y respeto a través del 
entrenamiento en habilidades de 
comunicación básicas: 

- Asertividad 
- Empatía 

IOV1 % de personas atendidas 
 
 
IOV2 % de personas que alcanzan 
el objetivo o mejoran 
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- Escucha  
- Expresión de sentimientos 
 

2.2 Reducido el nivel de estrés 
familiar 

A.1 Intervención dirigida a 
identificar los elementos estresores. 
 
A.2 Derivación a recursos 
especializados: empleo, salud, 
 
 

IOV1 % de personas atendidas 
 
IOV2 %º de personas derivadas 
 
IOV3 % de personas que mejoran 
su nivel de estrés 

2.3 Reducida/eliminada la 
comunicación agresiva en el 
ámbito familiar 

A.1 Intervención para formar en 
habilidades de comunicación 
alternativas a la agresión: 

* Resolución de conflictos 
 
A.2 Derivación a Recursos 
especializados en violencia 
intrafamiliar,. 

IOV1 % personas atendidas 
 
 
IOV2 % de personas que alcanzan 
objetivos o mejoran 
 
 

IOV3 % de personas derivadas 

OBJETIVO 3: Fomentada la participación e 

integración de las familias en la comunidad 

IOV: Nº de personas atendidas 

IOV: Nº de personas que alcanzan el objetivo o 

mejoran 

RESULTADOS ACTIVIDADES INDICADORES 

 
3.1 Conseguida la participación 
de las personas en redes 
formales del municipio 

 
A.1 Información sobre recursos 
socioculturales del Municipio 
 
A.2 Acompañamiento 
profesionalizado 
 
A.3 Intervención dirigida a  
fortalecer  

- Aceptación social 
- Adaptación al medio social 
y normativo 
- Autonomía en búsqueda y 
uso de recursos socio-
comunitarios 

 

IOV1 % de personas atendidas 

 

IOV2 % de personas que reciben 
acompañamiento profesionalizado 
 

IOV3 % de personas que alcanzan 
el objetivo o mejoran 

 
3.2 Mejorada la participación 
social en redes informales 

A.1 Intervención dirigida a: 

Fomentar relaciones 

sociales informales, (familia 

extensas, vecinos, amigos, 

etc..) 

IOV1 % de personas atendidas 

 

IOV2 % de personas que alcanzan 
el objetivo o mejoran. 
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PROGRAMA 3:  APOYO AL ACCESO Y MANTENIMIENTO DE 

LA VIVIENDA 

 

PROYECTO 1.  

APOYO AL ACCESO Y MANTENIMIENTO DE LA VIVIENDA. 

 

El estudio diagnostico de exclusión en  Seseña arroja los siguientes datos de la situación de vivienda en el  

municipio:  

 

- El incremento de población esta relacionado directamente con el  con el incremento de vivienda. 

Registrándose en el censo de INE de 2011 un total de casi doce mil viviendas.  

- Destaca el dato del número de viviendas vacías, que alcanza el 38,30 %. 

- En cuanto a condiciones de habitabilidad señala que las viviendas reúnen buenas condiciones. 

- El mayor factor de vulnerabilidad que señala el estudio es que dos de cada 3 viviendas tienen pendiente el 

pago de hipoteca, un 66%, frente al 12 % que la tiene pagada. Si esto se suma la situación actual de empleo 

de la oblación nos encontramos con riesgo de no `poder hacer frente al pago de la vivienda que incrementaría 

los factores de exclusión.  

 

Tras la ejecución del I PLIS de Seseña se detecta que las personas que presentan dificultades para mantener o 

acceder a la vivienda pertenecen al mismo tiempo a unidades familiares con otros déficits o áreas de intervención que 

se interrelacionan y afectan unas a otras, por lo que se determina realizar una intervención transversal, convirtiendo el 

trabajo desde Servicios Sociales en este área un objetivo más dentro de la intervención familiar que se lleve a cabo. 

Al mismo tiempo y atendiendo a la existencia de un Servicio de Mediación de la Vivienda ( PRIS) en la 

mancomunidad de la Sagra Alta que presta Servicio en el Municipio de Seseña, nos planteamos la no duplicidad de 

acciones, estableciendo una coordinación con la técnico que lleva este Servicio y trabajando los objetivos de esta 

área conjuntamente desde un enfoque de intervención familiar por nuestra parte y un enfoque más específico de 

vivienda por su parte. De cara a la implantacióndel II PLIS de Seseña y siendo nuestra intención mejorar todas las 

intervenciones, nos proponemos mantener la estrecha coordinación con este Servicio de Mediación en la Vivienda, y 

trabajando el objetivo de “mantener y acceder a la vivienda habitual” desde el programa de familia ( tal y como se ve 

en su matriz de planificación. NO obstante hemos planteado objetivos dentro del área pues han de ser trabajados. 
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PROYECTO 1: APOYO AL ACCESO Y MANTEMIENTO DE LA VIVIENDA.  

 

OBJETIVO 1: Facilitado el acceso a la vivienda 

Indicadores generales: 

IOV. Nº de familias atendidas 

IOV. Nº de personas atendidas 

IOV. Nº de personas que alcanzan el objetivo o 

mejoran. 

RESULTADOS ACTIVIDADES INDICADORES 

1.1 identificadas las personas 

con dificultades de acceso a la 

vivienda 

A.1.: detectadas las necesidades 
de acceso a la vivienda. 
 
A.2: realizado diagnóstico 
específico de la situación 

IOV1: Nº de personas detectadas. 
 
IOV 2: nº de personas atendidas. 
 
IOV 3: Nº de diagnóstico específicos 
realizados. 

1.2  Prestada información sobre 

recursos que gestionan la oferta 

de vivienda  

A.1: Derivación a recursos 
específicos de mediación de la 
vivienda de la Mancomunidad de la 
Sagra Alta para :Conocimiento de la 
situación de vivienda : normativa 
reguladora, ayudas existentes, 
bolsas de vivienda..etc. 
 
A.2 realizado el acompañamiento 
profesional y seguimiento en el 
proceso de acceso a la vivienda. 
 

 

IOV1.  Nº de familias/personas 
atendidas.   
 
IOV2: nº de personas derivadas al 
servicio de medicación de la 
vivienda de la mancomunidad de la 
Sagra Alta. 
 
IOV 3: Nº de familias que consiguen 
el objetivo o mejoran. 
 
IOV4: Nº de personas con las que 
se realiza un acompañamiento 
profesionalizado. 
 

 

OBJETIVO 2: fomentado el mantenimiento de la 

vivienda. 

Indicadores generales: 

IOV. Nº de familias atendidas 

IOV. Nº de personas atendidas 

IOV. Nº de personas que alcanzan el objetivo o 

mejoran. 

2.1 Identificadas las personas 
que presentan dificultades para 
el mantenimiento de la vivienda. 

A.1: Detectadas las dificultades de 
mantenimiento de la vivienda 
 
A.2: Realizado el diagnóstico 
específico. 

IOV1: Nº de personas detectadas. 
 
IOV 2: nº de personas atendidas. 
 
IOV 3: Nº de diagnóstico específicos 
realizados. 
 

2.3: facilitadas las habilidades 
sociales requeridas para una 
adecuada convivencia vecinal. 
 

A.1: Información uso adecuado de 
vivienda. 
 
A.2: Formación personalizada en  
hábitos de convivencia 
normalizados . 
 

IOV1. Nº de personas atendidas. 
 
IOV2. Nº de personas que alcanzan 
objetivo o mejoran 

2.4: Apoyada la permanencia y 
mantenimiento en la vivienda 

A.1: Intervención dirigida a gestión 
de prestaciones económicas y 
sociales para el mantenimiento de 
la vivienda. 

IOV1: Nº de personas atendidas 
 
IOV2: Nº de prestaciones 
gestionadas y concedidas. 
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PROGRAMA 4:  APOYO A JOVENES 

 

PROYECTO 1. PREVENCIÓN DEL ABSENTISMO Y FRACASO ESCOLAR. 

 

El Programa de Jóvenes se desarrolla en tres proyectos que  pretenden prevenir y/o reducir las causas de la 

exclusión social. 

 

En el Proyecto Prevención del Absentismo y fracaso escolar se desarrolla un itinerario específico por cada 

joven que parte del diagnóstico de las causas socio-familiares del absentismo o abandono del sistema educativo. Se 

mantiene constante comunicación con los centros educativos para el diseño de acciones conjuntas de prevención y 

tratamiento del absentismo,  además de contar con la participación del propio joven y su familia. 

 

En cuanto al proyecto de Prevención de conductas inadecuadas o delictivas se hace hincapié en medidas 

educativas individuales y grupales dirigidas a fomentar  habilidades sociales y de autonomía personal así como del 

uso del tiempo  libre y hábitos saludables de ocio. 

 

El proyecto Mejora de habilidades de empleabilidad intenta favorecer la inserción laboral de los jóvenes en 

situación de exclusión social a través del desarrollo de habilidades sociolaborales y la mejora de la formación para el 

empleo 

 

 

PROYECTO 1: PREVENCIÓN DEL ABSENTISMO Y FRACASO ESCOLAR 

 

OBJETIVO 1:  Favorecida la prevención del 

absentismo, fracaso escolar y abandono del 

sistema educativo 

Indicadores generales: 

IOV. Nº de jóvenes absentistas 

IOV. Nº de jóvenes que abandonan el sistema 

educativo 

IOV: Nº de jóvenes que alcanzan o mejoran el 

objetivo./ nº de jóvenes atendidos x 100 

 

RESULTADOS ACTIVIDADES INDICADORES 

1.1: Identificados los jóvenes 
absentistas y los que han 
abandonado el sistema educativo  
 

A.1: Coordinación con centros 
educativos. 
 
A.2: Registros de absentistas y 
abandono escolar. 
 
 

 

IOV1.  Nº de reuniones de 
coordinación 
 
IOV2.  Nº  de absentistas 
identificados 
 
IOV3. Nº de jóvenes que abandonan 
el sistema educativo 
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1.2. Diseñados itinerarios 
específicos de prevención del 
abandono, fracaso o absentismo 
escolar. 

A.1: Diagnóstico específico para 
determinar causas absentismo, 
fracaso, o abandono: 

- Entrevistas con familias y 
jóvenes. 
 

A.2: Elaboración del Itinerario 
específico para eliminar causas del 
absentismo. 
 
 
A.3: Coordinación con centros 
educativos para diseñar medidas 
específicas de prevención y 
eliminación del absentismo 
 

IOV1 Nº de familias/personas 
atendidas/ nº de familias 
contactadas x 100 
 
IOV2 Nº de jóvenes que cuentan 
con un diagnóstico específico/ nº de 
jóvenes incorporados al programa x 
100 
 
IOV3. Nº de jóvenes que cuentan 
con itinerario específico/ nº de 
jóvenes en el programa x 100 
 
 
IOV4. Nº de reuniones de 
coordinación para promover 
acciones conjuntas de eliminación 
del absentismo 

1.3. Implicadas las familias en el 
proceso educativo de sus hijos y  
control de la asistencia regular al 
centro educativo 

A.1: Intervención dirigida a: 
- Informar a las familias 
sobre la importancia de la 
asistencia regular al centro 
educativo 
 
- Orientar sobre las 
consecuencias legales y 
psicosociales del 
absentismo 
 

A.2 Acciones grupales dirigidas a 
concienciar sobre la importancia de 
la educación: Escuelas de padres 

 

IOV1. Nº de familias atendidas/ nº 
de familias contactadas 
 
IOV2 Nº de personas atendidas/ nº 
de personas contactadas x 100 
 
IOV3. Nº de familias que alcanzan el 
objetivo y/o mejoran/ nº de 
personas-familias incluidas en el 
proyecto x 100 
 
IOV4.Nº de acciones grupales 
 
IOV5. Nª de personas que participan 
en las acciones grupales/ nº de 
personas propuestas para participar 
en acciones grupales x 100 
 

1.4. Motivados los jóvenes hacia 
al medio educativo: 

A.1. Intervención individualizada 
dirigida a: 

- Informar sobre las 
consecuencias del 
absentismo en su desarrollo 
personal y profesional  
 
- Apoyo en la eliminación de 
causas del absentismo 
 
- Pautas relacionadas con 
hábitos y condiciones 
adecuadas de estudio. 

 
A.2:Acciones grupales destinadas a 
fomentar motivación hacia la 
educación. Talleres 

 
IOV1. Nº de jóvenes atendidos/ nº 
de jóvenes propuestos x 100 
 
IOV2. Nº de jóvenes que reducen el 
absentismo/ nº de jóvenes participan 
en el programa x 100 
 
IOV3.Nº de acciones grupales 
 
IOV4. Nº de personas que participan 
en las acciones grupales/ nº de 
personas propuestas x 100 
 

1.5 Informados los jóvenes sobre 
otros recursos formativos-
laborales  

A.1:Intervención dirigida a: 
Identificar preferencias 
formativas/profesionales de 
los jóvenes  
 
Informar sobre recursos 

 
IOV1 Nª de jóvenes atendidos/ nº de 
jóvenes propuestos x 100 
 
IOV2 Nº de jóvenes que se 
incorporan a otros recursos de 
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formativo-laborales 
(escuelas taller, casas de 
oficios, cursos de formación 
profesional..) 
Acompañamiento 
profesionalizados en el 
desarrollo de sus formación 
 
 
 
 

 

formación/ nº de jóvenes propuestos 
x 100 
 
IOV3. Nº de jóvenes que concluyen 
su formación/ nº de jóvenes 
atendidos x 100 
 

PPROYECTO 2: PPREVENCIÓN DE CONDUCTAS INADECUADAS O DELICTIVAS 

 

 

OBJETIVO 1: Fomentadas las conductas sociales 

normalizadas en los jóvenes 

Indicadores generales: 

IOV. Nº de jóvenes identificados en situación de 

riesgo social 

IOV. Nº de jóvenes con los que se interviene/ nº de 

jóvenes identificados x 100 

IOV. Nº de jóvenes que se implican en su proceso 

de cambio/ nº de jóvenes con los que se interviene 

x 100 

IOV. Nº de jóvenes que adquieren conductas 

normalizadas/ nº de jóvenes con los que se 

interviene x 100 

 

RESULTADOS ACTIVIDADES INDICADORES 

1.1: Identificados los jóvenes que 
presentan conductas de riesgo 

A.1 Coordinación con centros 
educativos 
 
 
 

IOV1.  Nº de reuniones de 
coordinación 
IOV2.  Nº  de jóvenes identificados 
con conductas de riesgo 
 
 
 

1.2. Diseñados los Itinerarios 
Específicos 

A.1. Realización del Diagnóstico 
específico: 

- Recogida información: 
Entrevistas con familias y 
jóvenes. 

A.2:Elaboración del Itinerario 
específico  
 
A.3: Consensuar con el joven el 
itinerario específico 
 

IOV1 Nº de jóvenes atendidos/ nº de 
jóvenes propuestos x 100 
 
IOV2 Nº  de jóvenes que cuentan 
con diagnóstico específico/ nº de 
jóvenes que se atiende x 100 
 
 
IOV3. Nº de jóvenes que cuentan 
con itinerario específico 
consensuado./ nº de jóvenes 
atendidos x 100 

1.3 Mejoradas habilidades 
sociales y de autonomía personal 

A.1: Intervención individual/grupal 
dirigida a formación en habilidades 
sociales básicas: 

- Comunicación 
- Resolución de conflictos 

IOV1. Nº de jóvenes atendidos/ nº 
de jóvenes propuestos x 100 
 
IOV2 Nº de acciones grupales 
realizadas: nº jóvenes participan / nº 
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- Relacionales 
A.2: Intervención individual/grupal 
dirigida a formación en habilidades 
de autonomía personal (hábitos de 
higiene alimentación, sueño, 
salud..) 

 
 

de jóvenes propuestos x 100 
IOV 3. Nº de jóvenes que alcanzan 
el objetivo y/o mejoran sus 
habilidades sociales/ nº de jóvenes 
atendidos x 100 
 
IOV 4 Nº de jóvenes que alcanzan 
objetivo y/o mejoran sus habilidades 
de autonomía personal/ nº de 
jóvenes atendidos 
 

1.5. Fomentado el ocio y tiempo 
libre saludable 

A.1.Intervención dirigida a:  
- Informar sobre actividades 
de ocio en el municipio 
adecuadas a la edad de los 
jóvenes 
 
- Orientar sobre  la 

organización del tiempo 
libre responsable. 

IOV1. Nº de jóvenes informados/ nº 
de jóvenes atendidos x 100 
 
 
IOV2. Nº de jóvenes que participan 
en actividades de ocio y tiempo libre 
ofertadas,/ nº de jóvenes propuestos 
x 100 
 
IOV3 Nº de jóvenes que consiguen 
objetivo y/o mejoran./ nº de jóvenes 
participantes x 100 

1.6. Adquiridos hábitos 
saludables de prevención de 
conductas adictivas. 

A.1.Actuaciones 
individuales/grupales sobre:  

-Prevención 
drogodependencias 
 
- Uso responsable de 
Nuevas tecnologías 
 

A.2 Derivación a recursos 
especializados.  

 
IOV1 Nª de jóvenes atendidos/ nº de 
jóvenes propuestos x 100 
 
IOV2 Nº de jóvenes que participan 
en acciones grupales / nº de jóvenes 
propuestos x 100 
 
IOV3 Nº de jóvenes que alcanzan 
objetivo y/o mejoran / nº de jóvenes 
propuestos x 100 
 
IOV4. Nº de jóvenes derivados a 
recursos especializados/ nº de 
jóvenes atendidos x 100 
 

 

PROYECTO 3: MEJORA DE LAS HABILIDADES DE EMPLEABILIDAD DE JÓVENES 

OBJETIVO  1: Favorecida la inserción laboral de 

jóvenes en riesgo de exclusión social 

IOV Nº de jóvenes atendidos 

IOV Nº de jóvenes que alcanzan el objetivo o 

mejoran 

RESULTADOS ACTIVIDADES INDICADORES 

1.1. Identificados jóvenes con 
dificultades de empleabilidad 

A.1: Coordinación con centros 
educativos 
 
A.2.: Recogida la demanda en 
Servicios Sociales. 
 
A.3: Demanda directa del 
interesado. 
 
A.4.: derivados de otras 
instituciones. 

IOV1 Nº de jóvenes identificados por 
las distintas vías. 
 
IOV 2: Nº de jóvenes propuestos./ nº 
de jóvenes identificados x 100 
 
IOV 3: Nº de jóvenes que aceptan 
ser incorporados a este proyecto./ nº 
de jóvenes propuestos x 100 
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1.2 Diseñados itinerarios 
específicos 

A.1. Realización del Diagnóstico 
específico 

. 
A.2. Elaboración del Itinerario 
específico  
Consensuar con el jóven el 
itinerario específico 
 

IOV1 Nº de jóvenes atendidos/ nº de 
jóvenes propuestos x 100 
 
IOV2 Nº  de jóvenes que cuentan 
con diagnóstico específico / nº de 
jóvenes atendidos x 100 
 
 
IOV3. Nº de jóvenes que cuentan 
con itinerario específico 
consensuado./ nº de jóvenes 
atendidos x 100 

1.3 Desarrolladas habilidades 
sociales y prelaborales 

A.1: Intervención individual/grupal 
dirigida a capacitación en: 

 
- Habilidades sociales 
básicas 
- Habilidades de autonomía 
personal  
- Habilidades prelaborales 
- Motivación hacia el 
empleo. 

 
 
 
 

 

IOV1 Nª jóvenes atendidos/ nº de 
jóvenes propuestos x 100 
 
 
IOV2 Nº de acciones grupales 
realizadas/ nº acciones previstas x 
100 
 
IOV3 · Nº de jóvenes que mejoran 
sus habilidades sociales/ nº de 
jóvenes atendidos x 100 
 
IOV4. Nº de jóvenes que mejoran 
sus habilidades de autonomía 
personal/ nº de jóvenes atendidos x 
100 
 
IOV 5  Nº de jóvenes que mejoran 
sus habilites prelaborales/ nº de 
jóvenes atendidos x 100 
 
IOV 6: Nº de jóvenes motivados 
hacia el empleo./ nº de jóvenes 
atendidos x 100 
 

1.4 Mejorada la formación para el 
empleo 

A.1. intervenciones dirigidas a : 
 

- Orientación sobre 
consecuencias positivas 
de la finalización de 
estudios obligatorios 

 
- Información sobre 

recursos formativo-
laborales (escuelas 
taller, casas de oficios, 
cursos de cualificación 
profesional) 

 
A.2 .Acompañamiento 
profesionalizado en el desarrollo de 
sus formación 
 

IOV1. Nº de jóvenes atendidos./ nº 
de jóvenes propuestos x 100 
 
IOV2 Nº de acciones grupales/ nº de 
acciones previstas x 100 
 
IOV3. Nº de jóvenes que acceden a 
educación básica/ nº de jóvenes 
propuestos x 100 
 
IOV4. Nº de jóvenes que finalizan la 
educación básica/ nº de jóvenes que 
inician x 100 
 
IOV5. Nº de jóvenes que acceden a 
cursos de formación para el empleo/ 
nº de jóvenes propuestos x 100 
 
IOV6. Nº de jóvenes que concluyen 
cursos de formación para el empleo/ 
nº de jóvenes que inician x 100 
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1.5 Favorecido el acceso al 
empleo 

A.1. Ofrecida la Orientación laboral 
 
A.2. Intervención individual/grupal 
dirigida a: 

-Desarrollo de herramientas 
de BAE 
- Habilidades laborales 

 
A.3.Intermediación laboral 
 
A.4.Derivación a otros recursos 

IOV1.Nº de jóvenes atendidos/ nº de 
jóvenes propuestos x 100 
 
IOV2. Nº de jóvenes que mejoran 
sus habilidades laborales/ nº de 
jóvenes atendidos x 100 
 
IOV3.Nº de jóvenes que mejoran 
sus herramientas de BAE/ nº de 
jóvenes atendidos x 100 
 
IOV4.Nº de jóvenes que acceden a 
un empleo/ nº de jóvenes atendidos 
x 100 
 
IOV5.Nº de intermediaciones 
laborales/ nº de jóvenes atendidos x 
100 
 
IOV6.Nº de derivaciones a otros 
recursos/ nº de jóvenes atendidos x 
100 
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EJECUCIÓN SEGUIMIENTO, 

COORDINACION Y EVALUACIÓN. 
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EJECUCIÓN,    SEGUIMIENTO,    COORDINACIÓN    Y 

EVALUACIÓN: 
 

 
1.   EJECUCIÓN DEL PLAN. (Responsable, ejecutor y colaborador) 

 
 

 
La coordinación, la gestión y la puesta en marcha con carácter general del Plan Local de Inserción Social 

de Seseña será llevada a cabo por los Servicios Sociales municipales de Seseña. 

 

 
La implicación de los diferentes agentes sociales del municipio, así como de entidades y otras instituciones 

y administraciones regionales, hará posible el cómputo de acciones que integran el PLIS de manera integrada y 

enriquecedora. 

 

 
A las acciones técnicas profesionales hemos de unir las prestaciones económicas que apoyan la 

intervención social desde el ámbito de la exclusión social, tanto las gestionadas a través de la junta de 

comunidades de castilla la mancha, tales como ayuda de emergencia social, y el ingreso mínimo de solidaridad, 

como las puestas en marcha y facilitadas por el propio ayuntamiento de Seseña que ha creado unas ayudas 

específicas para apoyar y prevenir las situaciones de emergencia en casos en riesgo o en exclusión social. 

 

 
La gestión del Plan implicará necesariamente la asignación de un profesional referente y responsable, que 

unifique el itinerario de la persona por los diferentes recursos, proyectos o programas del PLIS. De esta manera, 

en las siguientes tablas queda reflejado tanto el profesional responsable de cada uno de los proyectos a ejecutar, 

así como quien será encargado de dicha ejecución, y las entidades que colaborarán en el desarrollo de las 

mismas. 

 

 
Si bien en la ejecución siempre constará un profesional de los Servicios Sociales como ejecutor del 

proyecto, cabe destacar que en las áreas de empleo, vivienda y jóvenes se plantea la gestión externa de parte del 

mismo, de manera que algunos objetivos específicos del proyecto serán ejecutados por las entidades que los 

gestionen, siempre bajo el seguimiento y supervisión del responsable del proyecto. 
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PROGRAMA DE APOYO A LA EMPLEABILIDAD 

 
PROYECTO 

 
RESPONSABLE 

 
EJECUTOR 

 
COLABORADOR/GESTOR 

 
MEJORA DE LAS 

CAPACIDADES DE 

EMPLEABILIDAD Y 

MEDIACIÓN LABORAL 

PARA PERSONAS EN 

EXLCUSIÓN SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TR.S. PLIS 

Coord.. SS.SS. 

 

 
T.S. PLIS 

RECURSO.EXTERNO 

(Gestión externa para la 
 

ejecución    de    objetivo 

específicos) 

 

 
 
 
 
 
 

PY.FAST. 
 

EDUC. ADULTOS. 

RECURSOS EDUCATIVOS. 
 
PROYECTO               DE 

ORIENTACIÓN 

LABORAL:             PARA 

PERSONAS               EN 

SITUACIÓN                DE 

VULNERABILDAD 

SOCIAL. 

 

 
T.S. PLIS 

 

RECURSO EXTERNO 
 

(  ejecución de  objetivos 

específicos) 
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PROGRAMA DE APOYO A LA UNIDAD CONVIVENCIAL 

 
PROYECTO 

 
RESPONSABLE 

 
EJECUTOR 

 
COLABORADOR/GESTOR 

 
PROYECTO               DE 

INTERVENCIÓN 

FAMILIAR                CON 

UNIDADES 

CONVIVENCIALES   EN 

SITUACIÓN                DE 

EXCLUSIÓN SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
EQUIPO DE FAMILIA: 

T.S. FAMILIA 

E.SOCIAL/FAMILIAR 

 

 
COORD. SS.SS. 

 

EQUIPO DE FAMILIA 

T.S. FAMILIA 
 

E. SOCIAL/FAMILIAR. 

 

 

 
PROGRAMA DE APOYO AL ACCESO Y MANTENIMIENTO DE LA VIVIENDA 

  
RESPONSABLE 

 
EJECUTOR 

 
COLABORADOR/GESTOR 

 
APOYO AL  ACCESO Y 

MENTENIMIENTO  DE 

LA VIVIENDA 

 
 
 
TR. S: PLIS.  

 

 
PROGRAMA VIVIENDA 
MANCOMUNIDAD 
SAGRA ALTA 

 

 
SERVICIO DE MEDIACIÓN 

DE LA VIVIENDA DE LA 

MANCOMUNIDAD DE LA 

SAGRA. 

 

 
RECURSOS ESPECÍFICOS 

DE VIVIENDA DE LA JCCM. 

 

 
OTROS RECURSOS DE 

VIVIENDA. 
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PROGRAMA DE ATENCIÓN A JOVENES EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 

 
PROYECTO 

 
RESPONSABLE 

 
EJECUTOR 

 
COLABORADOR/GESTOR 

 
PROYECTO DE 

PREVENCIÓN DEL 

ABSENTISMO Y DEL 

FRCASO ESCOLAR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
T.S. PLIS 

COORD. SS.SS. 

 

ENTIDAD GESTORA. 

T.S. PLIS 
 

EQUIPO DE FAMILIA: 
 

t.s. y e. social 

CENTROS EDUCATIVOS. 

ENTIDAD GESTORA. 

RECURSOS                  AYTO 
 

JOVENES. 

 
MEJORA DE LAS 

HABILIDADES DE 

EMPLEABILIDAD DE 

JOVENES- 

 

 
ENTIDAD GESTORA 

T.S PLIS 

 

ENTIDAD GESTORA. 

PROY. FAST. 
 

CENTROS EDUCATIVOS. 

EDUCACIÓN DE ADULTOS. 

 
PREVENCIÓN           DE 

CONDUCTAS 

INADECUADAS        Y/O 

DELICTIVAS 

ENTIDAD GESTORA 
 

 
T.S PLIS 

 

 
EQUIPO DE FAMILIA. 

AYTO SESEÑA (  CULTURA 
 

Y DEPORTE). 

ENTIDAD GESTORA. 

RECURSOS           JOVENES 

JCCM. 
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2.   SEGUIMIENTO DEL PLAN: 
 
 

Pretendemos que el PLAN mantenga un nivel de Seguimiento constante que nos permita ir evaluando de 

manera permanente la evolución del mismo. De este modo, planteamos los siguientes seguimientos: 

 

·    SEGUIMIENTO GENERAL: DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN: 

 
Con intención de tomar consciencia y analizar la idoneidad de los recursos aplicados, del desarrollo de los 

programas, de los proyectos, así como de dejar en evidencia las necesidades encontradas y dificultades en la 

ejecución del mismo. 

 

·    SEGUIMIENTO INDIVIDUAL: DE LOS ITINERARIOS DE INSERCIÓN: 

 
Realizar un seguimiento constante de los itinerarios diseñados para cada persona incorporada al PLIS, 

adecuación de los objetivos, consecución de los mismos, introducción de las modificaciones oportunas para 

adecuarlos. 

Para el adecuado seguimiento individual de cada itinerario de inserción, y para su luego utilización de cara a 

una evaluación de resultados se utilizarán 

 herramientas específicas de evaluación. 
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PG. PROYECTOS/RESULTADOS SI N

O 

E.P 

P
R

O
G

R
A

M
A

 1
: 

A
P

O
Y

O
 A

 L
A

 

E
M

P
L

E
A

B
IL

ID
A

D
. 

1 . MEJORA DE LAS CAPACIDADES DE LA EMPLEABILIDAD Y MEDIACION LABORAL.    

1.Mejorados los niveles de empleabiliadd y las oportunidades de inserción/normalización laboral.    

1.1Conocida la situación y antecedentes laborales.    

1.2 Diseñados los Itinerarios específicos de Empleo.    

1.3 Desarrolladas habilidades de autonomía personal.    

1.4 Desarrolladas habilidades necesarias de acceso al empleo.    

1.5 Reforzadas habilidades ocupacionales.    

1.6 Favorecida incorporación a rr.de alfabetización.    

1.7  Favorecida la incorporación a rr. De formación básica.    

1.8 Realizada la cualificación profesional.    

1.9 Conseguida inserción laboral.    

2. ORIENTACIÓN LABORAL PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE RIESGO O VULNERABILIDAD SOCIAL.    

1. Mejoradas las oportunidades de acceso al mercado laboral.    

1.1 Conocida la situación y antecedentes laborales.    

1.2 Diseñados los itinerarios específicos de empleo.    

1.3 Prestada orientación laboral y acompañamiento.    

1.4 Conseguida inserción laboral.    

P
R

O
G

R
A

M
A

 2
: 

A
P

O
Y

O
 A

 L
A

 

U
N

ID
A

D
 C

O
N

V
IV

E
N

C
IA

L
. 

1.  PROYECTO DE INTERVENCIÓN FAMILIAR, CON FAMILIAS EN EXCL. SOCIAL.    

1. Mejorado el funcionamiento y organización familiar.    

1.1 Mejorada la dinámica familiar y eliminadas las disfuncionalidades en la misma.    

1.2 Fomentado el acceso y mantenimiento de la vivienda habitual    

1.3 Favorecida la situación y organización económica y doméstica.    

1.4 Fomentada  la actitud positiva de las familias hacia el medio educativo.    

1.5 Mejoradas las condiciones sanitarias de la Unidad Convivencial.    

2. Fortalecida la comunicación familiar positiva.    

2.1 Mejorada la comunicación familiar    

2.2 Reducido el nivel de estrés familiar.    

2.3 Reducida/eliminada la comunicación agresiva en el ámbito familiar.    

3. Fomentada la participación e integración de las familias en la comunidad.    

3.1Conseguida la participación de las personas en redes formales del municipio.    

3.2 Mejorada la participación social en redes informales.    

P
R

O
G

R
A

M
A

 4
: 

A
P

O
Y

O
 A

  
JÓ

V
E

N
E

S
. 

1.  PROYECTO DE PREVENCIÓN DEL ABSENTISMO Y FRACASO ESCOLAR    

1.Favorecida la prevención del absentismo, fracaso escolar y abandono del sistema educativo.    

1.1 Identificados los jóvenes absentistas y los que han abandonado el sistema educativo.    

1.2 Diseñados itinerarios específicos.    

1.3 Implicadas las familias en el proceso educativo y el control de asistencia.    

1.4 Motivados los jóvenes hacia el medio educativo.    

1.5 Informados los jóvenes sobre otros recursos formativo/laborales.    

2. PROYECTO DE PREVENCIÓN DE CONDUCTAS INADECUADAS O DELICTIVAS:    

1 Fomentadas las conductas sociales Normalizadas en jóvenes.    

1.1 Identificados los jóvenes que presentan conductas de riesgo.    

1.2 Diseñados los itinerarios específico.    

1.3 Mejoradas las habilidades sociales y de autonomía personal.    

1.4 Fomentado un ocio y tiempo libre saludable.    

1.5 Adquiridos hábitos saludables de prevención de conductas adictivas.    

3. PROYECTO MEJORA DE LAS HABILIDADES DE EMPLEABILIDAD EN JÓVENES.    

1 Favorecida la Inserción laboral de jóvenes en riesgo de exclusión social.    

1.1 Identificados los jóvenes con dificultades de empleabilidad.    

1.2 Diseñados itinerarios específicos.    

1.3 Desarrolladas habilidades sociales y pre-laborales.    

1.4 Mejorada la formación para el empleo.    

1.5 Favorecido el acceso al empleo.    
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3.   COORDINACIÓN / COMUNICACIÓN: 
 
 

Partiendo de las características del PLIS como Plan integrador de los diferentes agentes sociales del 

municipio de cara a facilitar los procesos de integración de personas y familias socialmente vulnerables o en 

exclusión social de Seseña, es imprescindible pensar en unos cauces de comunicación y coordinación adecuados, 

que permitan a todos los agentes implicados una toma de decisiones comunes, que faciliten la adecuación y 

personalización de los objetivos marcados en los itinerarios de inserción que se ejecutan, así como la adecuación 

y optimización de los recursos, la no duplicidad de acciones, el conocimiento integral de las situaciones 

individuales, y la concepción del PLAN como un todo. 

 

 
Atendiendo a los programas establecidos, se prevén los siguientes cauces para la coordinación: 

 

 
·    REUNIONES EQUIPO DE SERVICIOS SOCIALES: 

 
Donde se realizará una primera toma de contacto con los casos susceptibles de ser incorporados al PLIS, un 

conocimiento del diagnóstico preliminar,   y una propuesta inicial de incorporación. Se realizarán con carácter 

quincenal. 

 

 
·    MESAS TÉCNICAS: 

 
Se establecerá un calendario de reuniones para las mesas técnicas que las compondrán todos los 

profesionales implicados en la ejecución de cualquiera de los objetivos de las personas incluidas en el PLIS, de 

cara a dar integralidad a las acciones llevadas a cavo con cada una de los beneficiarios. Serán de carácter 

bimensual. 

 

 
·    COORDINACIÓN CON ENTIDADES COLABORADORAS: 

 
Con carácter general se establecerá una reunión de coordinación inicial con las entidades colaboradoras a fin 

de establecer líneas conjuntas de actuación así como las colaboraciones a llevar a cabo. Del mismo modo se 

establecerán unas reuniones semestrales de coordinación con las mismas. 

Con carácter excepcional y dado a la periodicidad semestral de las reuniones de coordinación, se podrán 

tener las reuniones que sean precisas a petición de cualquiera de las partes. 
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4.   EVALUACIÓN: 
 

 
Entendiendo la evaluación como parte fundamental del proceso PLIS, que nos permita conocer el impacto del 

mismo y los resultados obtenidos, así como una valoración del proceso y una determinación de propuestas para 

una continuidad, planteamos imprescindible un proceso evaluativo que: 

 

 

o Nos permita averiguar si  los objetivos han sido alcanzados: si se han alcanzado tal  y cual 

planteábamos, en menor o mayor medida, si la metodología aplicada ha sido la idónea, las 

herramientas de trabajo lo suficientemente útiles, los profesionales implicados los precisos…etc. 

o Nos permita tras la evaluación sacar conclusiones que ayuden a una toma de deciciones que 

procuren una mejora constante del PLAN. 

o Nos permita tras las conclusiones y con los objetivos alcanzados ir sistematizando la práctica en 

un documento que nos de utilidad posterior. 

o Nos permita dar publicidad a todo aquel interesado a los resultados obtenidos y demás aspectos 

de importancia del PLAN. 

 
 

·    MODELO DE EVALUACIÓN: 

 
La envergadura del PLAN, la alta implicación tanto de agentes sociales tan dispares como de diferentes 

entidades y profesionales, obligan a proponer un modelo de evaluación mixto, donde por un lado todos los 

partícipes en  el  PLAN (  servicios Sociales, Consejería de  Asuntos Sociales, Agentes sociales municipales, 

entidades gestoras y entidades colaboradoras), junto con una asistencia externa para la evaluación desarrollen el 

proceso evaluador y el informe final de evaluación, evaluando distintos aspectos tales como: 

 

 
ü EVALACIÓN  DEL  DISEÑO  DEL  PLIS:  Atendiendo  a  aspectos  de  programación, 

diagnóstico, formulación de objetivos, operatividad de la intervención, adecuada 

racionalización de recursos… 

ü EVALUACIÓN  DEL  PROCESO  Y  LA  GESTIÓN:  Comprobando  la  idoneidad  del 

proceso, la operatividad, y su implicación en la consecución de los objetivos del PLIS y 

los individuales de cada beneficiario. 

ü EVALUACIÓN DE RESULTADOS: Comprobando la consecución y el grado de la 

misma de los objetivos planteados en el PLIS. 

ü EVALUACIÓN DE IMPACTO: Donde pretendemos evaluar el impacto del PLIS a nivel 

social dentro del municipio, sus efectos, y su alcance.
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·    PRINCIPIOS DE EVALUACIÓN: 
 
 
 

La evaluación estará regida por los siguiente principios: 

 
 

 

 
 
 

·    INFORME EVALUACIÓN: 
 
 

 

Tras la evaluación se presentará un informe evaluativo final que permita dar a conocer los resultados del 
PLIS, así como su impacto, y las propuestas para las siguientes ejecuciones del mismo. 
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5.   HERRAMIENTAS Y SOPORTES DOCUMENTALES: 
 

 
Dadas  las  características  específicas  del  PLIS  se  establecen  una  serie  de  herramientas  y  

soportes documentales que apoyen la práctica diaria del trabajo de los profesionales del Plan. De este modo: 

 

 
· REGISTRO INICIAL, APERTURA DE EXPEDIENTE: Se utilizará la aplicación MEDAS tal y como se viene 

haciendo en la práctica diaria de los Servicios Sociales, registrando la demanda en el modulo IVO, y 

realizando la  apertura del  expediente por  el  trabajador social  de  dicho  programa, como  diseño  de 

intervención referencial. 

 

 
· DIAGNÓSTICO PERLIMINAR: Para determinar la existencia o no de indicadores de exclusión se utilizará 

una herramienta de diagnóstico específica ( ANEXO I: EXCEL) 

 

 
·    INFORME DE IDONEIDAD: Aplicación MEDAS, dando paso al caso al programa correspondiente. 
 

 
· DIAGNÓSTICO ESPECÍFICO DE PLIS: tras haber intentado en el I PLIS implantar una herramienta 

específica de diagnóstico Social que nos aportaría una información completa y muy específica de las 

situación individual de cada beneficiario, y tras haber comprobado la inoperatividad de dicha herramienta que 

el País vasco nos autorizó a utilizar, hemos optado por otro modelo de diagnóstico Social ( se aportan las 

fichas en ANEXO I) 

 

 
· ITINERARIO DE INSERCIÓN: En la aplicación MEDAS el profesional responsable del PLIS será el tutor del 

caso encargado de diseñar el itinerario de inserción de la persona interesada. Se cumplimentarán además 

las tablas del itinerario donde quedarán recogidos los objetivos a trabajar con cada persona. (ANEXO II) 

 
· ACUERDO DE INSERCIÓN: Documento donde quedará reflejado los compromisos adquiridos por cada 

una  de  las  partes  y  los  objetivos  a  trabajar,  así  como  una  temporalización de  los  mismos.  Dicho 

documento será firmado por el tutor del caso y le beneficiario.( ANEXO III) 

 
·    EVALUACIÓN: 
 

o Registro MEDAS: toda la información y resultados quedarán recogidos en la aplicación MEDAS. 

o Herramientas  y  soportes  específicos  de  evaluación:  para  valorar  de  manera  individual  la 

consecución de los objetivo se tendrán en cuenta unas tablas evaluativas individuales que recojan el trabajo 

llevado a cabo en cada itinerario, según los objetivos marcados en el acuerdo de inserción, así como su 

consecución o no, o el proceso de la misma. ( ANEXO IV). 

o Herramienta específica para valorar de manera global la consecución de los resultados esperados. 

(ANEXO V). 
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ANEXOS 
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ANEXO I:  

FICHA DIAGNÓSTICA. 
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Plan Local de Integración Social 
 

Ficha de diagnóstico  
Fecha:_________/_______/________

_ 

 

Nombre y Apellidos:    
 

1.- RELACIÓN DE LA UNIDAD CONVIVENCIAL 
 
ADECUADA: se señala el indicador sombreado 1. 
DEFICITARIA: se señala sólo uno de los indicadores 2, 3 ó 5. 
MUY DEFICITARIA: se señala el 4, o bien dos o más entre los indicadores 2, 3 y 5. 
 
1.- Situación convivencial ADECUADA 

1.1. Persona conviviendo con familiares  

1.2. Persona sola con familia  

1.3         Persona sola sin relaciones familiares  
2.Unidad convivencial en CONFLICTO RELACIONAL entre adultos o intergeneracional, sise manifiestan HABITUALMENTE 
alguno de los siguientes comportamientos: 
2.1.        Discusiones frecuentes con agresividad  
2.2.        Rechazo o pasividad hacia algún miembro  
2.3.        Falta de respeto y conductas autoritarias  
2.4.        Imposibilidad o grave dificultad de dialogo  
2.5.        Criterios educativos inadecuados  
2.6.       Duplicidad de ordenes  
2.7.        Laxitud de disciplina  
2.8.        Utilización del menor en conflictos de pareja  
2.9.       Abandono, fuga o expulsión del hogar de adulto o menor  
2.10.     Conflicto de roles  
2.11.     Inexistencia de trato o conflicto relacional con la familia extensa  
3. Unidad convivencial incompleta CON REPERCUSIONES en el cuidado de las personas 
3.1.        Inexistencia o ausencia de miembros    
3.2.        Institucionalización  
3.3.        Hospitalización  
3.4.        Privación de libertad  
3.5.        Trabajo  
3.6.        Continuos viajes  
3.7.        Enfermedad  
4. Situación ACTUAL de maltrato 
4.1.        Maltrato físico   
4.2.        Maltrato emocional o psicológico  
4.3.        Abuso sexual  
4.4.        Abandono físico  
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5.- Haber sufrido ANTERIORMENTE maltrato o abandono 
4.1.        Maltrato físico   
4.2.       Maltrato emocional o psicológico  
4.3.        Abuso sexual  
4.4        Abandono físico  

 
 

2.-ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD CONVIVENCIAL 
 
ADECUADA: se señala el indicador 1 o sólo uno del 2 al 6. 
DEFICITARIA:se señala un máximo de dos indicadores entre el 2 y el 6. 
MUY DEFICITARIA: se señala el indicador 7 o tres o más entre el 2 y el 6. 

 
1. Organización adecuada  
2. Alimentación 
2.1 -     Escasa o pobre.   
2.2 -     Inadecuada por edad o enfermedad  
2.3 -     Desorganización en horarios; sin variedad  
3. Higiene familiar y del hábitat 
3.1 -     Higiene personal inadecuada   
3.2.-     Higiene del hogar inadecuada  
4. Administración económica 
4.1.-     El presupuesto se gasta inadecuadamente   
4.2.-     No se cubren las necesidades básicas  
5. Reparto de tareas en administración económica 
5.1.-     Se excluye de esta responsabilidad a miembros (sustituidos por su incompetencia)   
5.2.-     Existe abuso de poder en el manejo del presupuesto familiar  
6. Reparto de las tareas domésticas 
6.1.-     Las tareas se cargan sobre un solo miembro por discapacidad o situación de dependencia  
6.2.-     Por negligencia de los adultos recaen sobre menores   
6.3.-     Existen miembros con capacidad que no quieren contribuir en las tareas  
6.4.-     Las tareas recaen en un apoyo exterior o institución  
7. Responsabilidad en educación y cuidado de los menores 
7.1 -    Se desentiende totalmente algún miembro con responsabilidad adquirida   
7.2 -    Se desentienden los progenitores o cuidadores habituales  
7.3 -    El cuidado recae en apoyos institucionales  

 
 
 

3.- INFORMACIÓN 
 
 ADECUADA: Se señala el indicador 1º 
DEFICITARIA: Se señala el indicador 2º 
MUY DEFICITARIA: Se señala el 3º o el 4º. 
 
1. Conoce el funcionamiento de los sistemas públicos:  Educación , Salud, Justicia, Seguridad Social, 
Servicios Sociales.. 

 

2. Si no los conoce sabe dirigirse a fuentes de información fidedignas  
3. Conoce el funcionamiento de los sistemas públicos pero no puede acudira ellos por inhibición 
multicausal 

 

4. Desconoce las fuentes de información  
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4.-VIVIENDA 
Vivienda 
ADECUADO: Se señala el indicador 1 ó 2. 
DEFICITARIO: Se señala un indicador del 3º al 14º 
MUY DEFICITARIO: Se señala el 15º o más de un indicador (entre el 3 y el 14). 

 
1.- En usufructo, propia o en régimen de amortización (inferior al 40% de los ingresos familiares).  
2. En alquiler (inferior al 40% de los ingresos familiares)  
 3. En régimen de amortización (superior al 40% de los ingresos )  
 4. En alquiler (superior al 40% de los ingresos familiares)  
 5. Cedida (sin contrato)  
 6. Pensión.   
7. Embargo de vivienda.   
8. Propiedad de la mitad de la vivienda por separación matrimonial  
9. Centro de Acogida/ alojado temporalmente en otro domicilio    
10. Alquiler compartido por dos o más familias  
11. Condiciones de habitabilidad: 
11.1 -     Hacinamiento   
11.2 -     Mal estado de la propia vivienda. Deterioro en paredes, suelos, ventanas   
11.3 -     Barreras arquitectónicas internas en caso de personas con discapacidad  
12. Condiciones del equipamiento: 
12.1 -     Carece de cuarto de baño   
12.2 -     Carece de suministros básicos (luz, agua caliente, gas)   
12.4 -     Carece de equipamiento básico (mobiliario, menaje, electrodomésticos básicos)  
13. Estabilidad en la vivienda 
13.1 -     Cambia de vivienda cada uno o dos años por problemas económicos  
13.2 -     Conflictos con los vecinos   
13.3 -      Impagos  
14. Localización de la vivienda 
14.1 -      Barrio o edificio deteriorado o conflictivo   
14.2 -      Vivienda aislada   
14.3 -      Barreras en espacios comunitarios (cuando sea problema para el usuario)  
15. Sin vivienda (viviendo en coches, garajes, casetas, almacenes) 

 
 
 

 5.-RECURSOS ECONOMICOS FAMILIARES 
 
 
Ingresos mensuales de la Unidad Convivencial: 
 
Nº  de miembros de la Unidad Convivencial: 
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6.- HABILIDADES SOCIALES 
 
ADECUADO: máximo se señalan tres sub-ítem 
DEFICITARIO: Se señalan 4 o 5 sub-ítem 
MUY DEFICITARIO: Se señalan más de 5 sub-ítem 
 
 1.  Situación normalizada  
2.   Interacciones personales 
2.1.-  NO  Saber iniciar, mantener y finalizar conversación  
2.2.-  NO Saber formular preguntas  
2.3.-  NO Saber expresar necesidades  
2.4.-  NO Autocontrol o autorregulación del propio comportamiento  
2.5.-  NO Adaptar la conducta a las normas  
2.6.-  NO Saber hacer y mantener necesidades  
3.   Comunicación 
3.1.-  NO Comprender la comunicación verbal  
3.2.-  NO  Comprender la comunicación no verbal  
3.3.-  NO  Habilidad de reclamar derechos y hacer valer la opinión de manera correcta  
3.4.-  NO Reconocer sentimientos propios y ajenos  
3.5.-  NO  Saber pedir y aceptar ayuda  
3.6.-   NO Tener opinión propia  
4.   Capacidad para afrontar situaciones nuevas 
4.1.-   NO Saber tomar decisiones ante situaciones nuevas  
4.2.-   NO Saber resolver problemas ante situaciones familiares  
5.   Habilidad de resolución de conflictos 
5.1.-  NO Habilidad para la resolución de conflictos  
5.2.-  NO  Habilidad para resolver problemas personales  
6.   Utilización de los recursos de la comunidad 
6.1.-  NO Saber utilizar el transporte público  
6.2.-  NO  Saber utilizar o recurrir a consultas médicas  
6.3.-  NO  Saber buscar información  
6.4.-  NO  Saber utilizar los recursos de ocio  
6.5.-  NO   Saber evitar el ocio consumista  
6.6.-  NO   Saber acceder al ocio formativo  
7.   Asumir responsabilidades propias y familiares 
7.1.-  NO   Asumir responsabilidades propias y familiares  
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7.- DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD 
 
ADECUADO: Se señala el indicador 4 
DEFICITARIO: Se señala el indicador 1 
MUY DEFICITARIO: Se señala el indicador 2 o 3 
 
 

7a.-DEPENDENCIA 

 
1. Grado I. Dependencia moderada. 
Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida diaria, al menos una vez 
al día o tiene necesidad de apoyo intermitente o limitado para su autonomía personal. 

 

2.  Grado II. Dependencia servera 
 Cuando la persona necesita ayudar para realizar varias actividades básicas de la vida diaria dos o tres veces 
al día, pero no requiere de apoyo permanente de un cuidador o tiene necesidades básicas de apoyo extenso 
para la autonomía personal. 

 

3. Grado III. Gran dependencia 
Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades de la vida diaria varias veces al día y, por 
su pérdida total de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, necesita el apoyo indispensable y 
continuo de otra persona o tiene necesidades de apoyo generalizado para la autonomía personal. 

 

4. No existe situación de dependencia  

5. Se desconoce  la situación  

 

7b.-CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 
 
ADECUADO: No existe discapacidad. 
DEFICITARIO: entre el 33% y el 74% de discapacidad 
MUY DEFICITARIO: El 75% o más. 
 

Condición de discapacidad 
No  
Si  

1. Porcentaje de discapacidad  

2. Tipo de discapacidad 
(especificar) 

 

 

7c.-VALORACIÓN FINAL 
 
Señalar como indicador resumen del ámbito de dependencia/autonomía el indicador final que resulte más 
deficitaria de las dos (7ª y 7b) 
 
ADECUDAD  DEFICITARIA  MUY DEFICITARIA  
 
 
 
 



SERVICIOS SOCIALES 

 

89 
 

 
 
 
 
 
 

8.- TRABAJO Y OCUPACIÓN 
 
ADECUADO: Se señala uno de los indicadores 1,2,3 y 8 
DEFICITARIO: Se señala el indicador 4. 
MUY DEFICITARIO: Se señala el indicador 5,6 o 7 
 

1.- Trabajo adecuado  

2.- Abandono del mercado de trabajo por: 

2.1. Pensionista  

2.2. Incapacidad laboral temporal  

2.3. Despido  

2.4. Desinterés o desmotivación  

3.- Inestabilidad. Cambios frecuentes y fases recurrentes de desempleo  
4.-Trabajando pero con dificultades de adaptación en el empleo: 
4.1.        Disminución salarial  
4.2.        Trabajo de riesgo  
4.3.        Falta de motivación  
4.4.        Falta de habilidad  
4.5.        Dificultades de horario y conciliación  
5.- Trabajo sumergido: 

5.1. Trabajo autónomo sin legalizar  

5.2. Ocupación por cuenta ajena  

6.- Exclusión del mercado laboral 
6.1.        Tiene formación adecuada pero no empleo  
6.2.        No tiene cualificación adecuada al mercado laboral  
6.3.        Dificultades de inserción por sexismo, racismo, edad o características especiales  
6.4.        Obligaciones familiares insustituibles  
6.5.        Falta de motivación  
7.- Ocupación sumergida lícita  
8.- Persona no activa (no necesita o no desea trabajar)  
 

9.- EDUCACIÓN REGLADA 
ADECUADO: Se señala un indicador entre 1,2 y 3 
DEFICITARIO: Se señala el 4 
MUY DEFICITARIO: Se señala el 5 

9a.- NIVEL EDUCATIVO 
 

1. Universitario  

2. Estudios medios (Bachiller, Formación profesional)  

3. Básicos (ESO, Primaria)  

4. Sin estudios  

5. Analfabetos  

 

9b.- DOMINIO DEL CASTELLANO 
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 Adecuado Deficitario Muy deficitario 
9.2.1. Comprensión    
9.2.2. Hablado    
9.2.3. Leido    

 

10.- DERECHOS FUNDAMENTALES Y SOCIALES 
 
ADECUADO: Se señala el indicador 1. 
DEFICITARIO: Se señala el indicador 2. 
MUY DEFICITARIO: Se señala el indicador 3 o 4 
 
1.- Posibilidad de ejercer libremente los derechos fundamentales y sociales  
2.- Discriminación o desigualdad en el uso y disfrute de derechos fundamentales y sociales con repercusión 
LEVE en la vida del sujeto por: 
2.1.      Disfuncionalidad familiar  
2.2.      Inmigración regular  
2.3.      Inmigración irregular  
2.4.      Distinto estilo de vida  
2.5.      Enfermedad con estigma (drogodependiente, SIDA, enfermedad mental…)  
2.6.      Privación de libertad  
3.- Discriminación o desigualdad en el uso y disfrute de derechos fundamentales y sociales con repercusión 
GRAVE por: 
3.1.     Disfuncionalidad familiar  
3.2.      Inmigración regular  
3.3.      Inmigración irregular  
3.4.      Distinto estilo de vida  
3.5.      Enfermedad con estigma (drogodependiente, SIDA, enfermedad mental…)  
3.6.      Privación de libertad  
4.- Prohibición de uso y disfrute por normativa y/o coerción colectiva 
4.1.     Disfuncionalidad familiar  
4.2.      Inmigración regular  
4.3.      Inmigración irregular  
4.4.      Distinto estilo de vida  
4.5.      Enfermedad con estigma (drogodependiente, SIDA, enfermedad mental…)  
4.6.      Privación de libertad  

 
 
 

11.- PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
ADECUADO: Se señala el indicador 1. 
DEFICITARIO: Se señala el indicador 2 o 3. 
MUY DEFICITARIO: Se señala el indicador 4. 

 
1.- Participación social y normalizada (Organizaciones, cuadrillas, fiestas, ocio…)  
2.- Ausencia de participación formal o no formal (Organizaciones, cuadrillas, fiestas, ocio…)  
3.- Aislamiento social por: 
3.1.      Lengua, cultura, etnia  
3.2.      Barreras físicas  
3.3.      Otras; Especificar:   
4.- Autoexclusión por: 
4.1.      Lengua, cultura, etnia  
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4.2.      Barreras físicas  
4.3.      Otras; Especificar:   

 
 
 

12.- ACEPTACIÓN SOCIAL 
 
ADECUADO: Se señala el indicador 1. 
DEFICITARIO: Se señala el indicador 2. 
MUY DEFICITARIO: Se señala el indicador 3. 

 
1.- Aceptación social NORMALIZADA  
2.- Su aceptación social se ve afectada de forma LEVE por: 
2.1.     Disfuncionalidad familiar  
2.2.      Inmigración regular  
2.3.      Inmigración irregular  
2.4.      Distinto estilo de vida  
2.5.      Enfermedad con estigma (drogodependiente, SIDA, enfermedad mental…)  
2.6.      Privación de libertad  
2.7.      Etnia, religión o sexo  
3.- Su aceptación social se ve afectada de forma grave por: 
3.1.     Disfuncionalidad familiar  
3.2.      Inmigración regular  
3.3.      Inmigración irregular  
3.4.      Distinto estilo de vida  
3.5.      Enfermedad con estigma (drogodependiente, SIDA, enfermedad mental…)  
3.6.      Privación de libertad  
3.7.      Etnia, religión o sexo  

 
 

DIAGNÓSTICO SINTÉTICO 
 

 Adecuada Deficitaria Muy deficitaria 

1. Relación convivencial    

2. Org. Unidad convivencial    

3. Información    

4. Vivienda    

5. Recursos económicos    

6. Habilidades sociales    

7. Dependencia/Discapacidad    

8. Trabajo/Ocupación    

9. Formación reglada    

10. Derechos    

11. Participación social    

12. Aceptación social    

 
 

 

Observaciones:  
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ANEXO II: 
INTINERARIO DE INSERCION 
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ITINERARIO INSERCION DE: 

FECHA: 
 

PG. PROYECTO/ RESULTADOS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

P
ro

g
ra

m
a

 1
: 

A
P

O
Y

O
 A

 L
A

 E
M

P
L

E
A

B
IL

ID
A

D
. 

1 . MEJORA DE LAS CAPACIDADES DE LA 
EMPLEABILIDAD Y MEDIACION LABORAL. 

            

1.Mejorados los niveles de empleabilidad y 
las oportunidades de inserción/normalización 
laboral 

            

1.1 Conocida la situación y 
antecedentes familiares laborales 

            

1.2 Diseñados los Itinerarios 
específicos de Empleo 

            

1.3 Desarrolladas habilidades de 
autonomía personal. 

            

1.4 Desarrolladas habilidades 
necesarias de acceso al empleo. 

            

1.5  Reforzadas habilidades 
ocupacionales. 

            

1.6 Favorecida incorporación a rr.de 
alfabetización. 

            

1.7 Favorecida la incorporación a rr. 
De formación básica. 

            

1.8 Realizada la cualificación 
profesional. 

            

1.9 Conseguida inserción laboral             

2. ORIENTACIÓN LABORAL PARA PERSONAS EN 
SITUACIÓN RIESGO O VULNERABILIDAD SOCIAL. 

            

1 Mejoradas las oportunidades de acceso al 
mercado laboral. 

            

1.1Conocida la situación y 
antecedentes laborales. 

            

1.2 Diseñados los itinerarios 
específicos de empleo 

            

1.3 Prestada orientación laboral y 
acompañamiento 

            

1.4 Conseguida inserción laboral.             
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ITINERARIO INSERCION DE: 
FECHA: 
 

 

PG. PROYECTO/ RESULTADOS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

P
ro

g
ra

m
a

 2
: 

A
P

O
Y

O
 A

 L
A

 U
N

ID
A

D
 C

O
N

V
IV

E
N

C
IA

L
 

1.  PROYECTO DE INTERVENCIÓN FAMILIAR, CON 
FAMILIAS EN EXCL. SOCIAL 

            

1 Mejorado el funcionamiento y organización 
familiar 

            

1.1 Mejorada la dinámica familiar y 
eliminadas las disfuncionalidades en 
la  misma. 

            

1.2 Fomentado el acceso y 
mantenimiento de la vivienda 
habitual. 

            

1.3 Favorecida la organización de la  
situación económica y doméstica 

            

1.4 Fomentada la actitud positiva de 
las familias hacia el medio 
educativo. 

            

1.5 Mejoradas las condiciones 
sanitarias de la Unidad Convivencial. 

            

2 Fortalecida la comunicación familiar 
positiva. 

            

2.1 Mejorada la comunicación 
familiar 

            

2.2 Reducido el nivel de estrés 
familiar. 

            

2.3 Reducida/eliminada la 
comunicación agresiva en el ámbito 
familiar. 

            

3 Fomentada la participación e integración de 
las familias en la comunidad. 

            

3.1 Conseguida la participación de 
las personas en redes formales del 
municipio. 

            

3.2 Mejorada la participación social 
en redes informales. 
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ITINERARIO INSERCION DE: 
FECHA: 
 

 

PG. PROYECTO/ RESULTADOS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

P
ro

g
ra

m
a

 4
: 

A
P

O
Y

O
 A

 J
Ó

V
E

N
E

S
 

1.  PROYECTO DE PREVENCIÓN DEL 
ABSENTISMO Y FRACASO ESCOLAR 

            

1 Favorecida la prevención del absentismo, 
fracaso escolar y abandono del sistema 
educativo. 

            

1.1 Identificados los jóvenes 
absentistas y los que han 
abandonado el sistema educativo. 

            

1.2 Diseñados itinerarios 
específicos. 

            

1.3 Implicadas las familias en el 
proceso educativo y el control de 
asistencia 

            

1.4 Motivados los jóvenes hacia la 
educación. 

            

1.5 Informados los jóvenes sobre 
otros recursos formativos/laborales. 

            

2. PROYECTO DE PREVENCIÓN DE CONDUCTAS 
INADECUADAS O DELICTIVAS: 

            

1.  Fomentadas las conductas sociales 
Normalizadas en jóvenes. 

            

1.1 Identificados los jóvenes que 
presentan conductas de riesgo. 

            

1.2 Diseñados los itinerarios 
específico 

            

1.3 Mejoradas las habilidades 
sociales y de autonomía personal. 

            

1.4 Fomentado un ocio y tiempo libre 
saludable. 

            

1.5 Adquiridos hábitos saludables de 
prevención de conductas adictivas. 

            

3. PROYECTO MEJORA DE LAS HABILIDADES DE 
EMPLEABILIDAD DE JÓVENES. 

            

1 Favorecida la Inserción laboral de jóvenes 
en riesgo de exclusión social. 

            

1.1 Identificados los jóvenes con 
dificultades de empleabilidad. 

            

1.2 Diseñados itinerarios 
específicos. 

            

1.3 Desarrolladas habilidades 
sociales y pre-laborales. 

            

1.4 Mejorada la formación para el 
empleo. 

            

1.5 Favorecido el acceso al empleo.             
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ANEXO III: 
ACUERDO DE INSERCION 

 



SERVICIOS SOCIALES 

 

97 
 

 
 
 
 
 
 
 

En Seseña a --------------- de ----------------de 2014 

 

1. ACUERDO DE INSERCIÓN 
 

Reunidos de una parte ----------------------------- con DNI: --------------------, en su propio nombre o 
en representación de su unidad familias y de otra: Dª ------------------------------, en representación de 
los Servicios Sociales de Seseña: 

2.  

3. ACUERDAN 
 
1º.- QUE LAS CAUSAS Y CIRCUNSTANCIAS QUE ACONSEJAN SU INCORPORACIÓN AL PLAN LOCAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL DE SESEÑA SON: 

 . 

 . 

  
2º.- QUE LA NATURALEZA DEL PROCESO DE INSERCIÓN PROPUESTO PARA MEJORAR SU SITUACIÓN 
INDIVIDUAL Y SOCIAL SERÁ 

 
A) POR PARTE DE LA PERSONA O FAMILIA: 

 
 EMPLEO: 

o  

 FAMILIA: 
o  

 VIVIENDA: 
o  

 OTROS: 
o . 

 

B) POR PARTE DE LOS SERVICIOS SOCIALES: 

 
 
 
3.- QUE PARA FACILITAR EL PROCESO DE INSERCIÓN SE PROPONE LA UTILIZACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES RECURSOS: 
 

 
4º.- QUE EL CALENDARIO DE ACTUACIONES PREVISTAS SE DETALLAN A CONTINUACIÓN. EL 
PRESENTE ACUERDO SE REVISARÁ EN EL PLAZO DE ………….  MESES PARA MODIFICARLO O 
SUSPENDERLO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL PLIS DE SESEÑA. 

 

 . 
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POR LA PERSONA O FAMILIA                                              POR LOS SERVICOS SOCIALES 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO IV: 
EVALUACIÓN DE RESULTADOS 
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TABLA EVALUACIÓN RESULTADOS. 

ITINERARIO DE:      DNI: 

FECHA: 

Nº expediente: 

 

 

PG. PROYECTOS/RESULTADOS SI NO E.P 

P
R

O
G

R
A

M
A

 1
: 

A
P

O
Y

O
 A

 L
A

 

E
M

P
L

E
A

B
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A

D
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1 . MEJORA DE LAS CAPACIDADES DE LA EMPLEABILIDAD Y MEDIACION LABORAL.    

1.Mejorados los niveles de empleabiliadd y las oportunidades de inserción/normalización 
laboral. 

   

1.1Conocida la situación y antecedentes laborales.    

1.2 Diseñados los Itinerarios específicos de Empleo.    

1.3 Desarrolladas habilidades de autonomía personal.    

1.4 Desarrolladas habilidades necesarias de acceso al empleo.    

1.5 Reforzadas habilidades ocupacionales.    

1.6 Favorecida incorporación a rr.de alfabetización.    

1.7  Favorecida la incorporación a rr. De formación básica.    

1.8 Realizada la cualificación profesional.    

1.9 Conseguida inserción laboral.    

2. ORIENTACIÓN LABORAL PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE RIESGO O 
VULNERABILIDAD SOCIAL. 

   

1. Mejoradas las oportunidades de acceso al mercado laboral.    

1.1 Conocida la situación y antecedentes laborales.    

1.2 Diseñados los itinerarios específicos de empleo.    

1.3 Prestada orientación laboral y acompañamiento.    

1.4 Conseguida inserción laboral.    

P
R

O
G
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A
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A

 2
: 
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1.  PROYECTO DE INTERVENCIÓN FAMILIAR, CON FAMILIAS EN EXCL. SOCIAL.    

1. Mejorado el funcionamiento y organización familiar.    

1.1 Mejorada la dinámica familiar y eliminadas las disfuncionalidades en la misma.    

1.2 Fomentado el acceso y mantenimiento de la vivienda habitual    

1.3 Favorecida la situación y organización económica y doméstica.    

1.4 Fomentada  la actitud positiva de las familias hacia el medio educativo.    

1.5 Mejoradas las condiciones sanitarias de la Unidad Convivencial.    

2. Fortalecida la comunicación familiar positiva.    

2.1 Mejorada la comunicación familiar    

2.2 Reducido el nivel de estrés familiar.    

2.3 Reducida/eliminada la comunicación agresiva en el ámbito familiar.    

3. Fomentada la participación e integración de las familias en la comunidad.    

3.1Conseguida la participación de las personas en redes formales del municipio.    

3.2 Mejorada la participación social en redes informales.    

P
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R
A
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1.  PROYECTO DE PREVENCIÓN DEL ABSENTISMO Y FRACASO ESCOLAR    

1.Favorecida la prevención del absentismo, fracaso escolar y abandono del sistema 
educativo. 

   

1.1 Identificados los jóvenes absentistas y los que han abandonado el sistema 
educativo. 

   

1.2 Diseñados itinerarios específicos.    
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1.3 Implicadas las familias en el proceso educativo y el control de asistencia.    

1.4 Motivados los jóvenes hacia el medio educativo.    

1.5 Informados los jóvenes sobre otros recursos formativo/laborales.    

2. PROYECTO DE PREVENCIÓN DE CONDUCTAS INADECUADAS O DELICTIVAS:    

1 Fomentadas las conductas sociales Normalizadas en jóvenes.    

1.1 Identificados los jóvenes que presentan conductas de riesgo.    

1.2 Diseñados los itinerarios específico.    

1.3 Mejoradas las habilidades sociales y de autonomía personal.    

1.4 Fomentado un ocio y tiempo libre saludable.    

1.5 Adquiridos hábitos saludables de prevención de conductas adictivas.    

3. PROYECTO MEJORA DE LAS HABILIDADES DE EMPLEABILIDAD EN JÓVENES.    

1 Favorecida la Inserción laboral de jóvenes en riesgo de exclusión social.    

1.1 Identificados los jóvenes con dificultades de empleabilidad.    

1.2 Diseñados itinerarios específicos.    

1.3 Desarrolladas habilidades sociales y pre-laborales.    

1.4 Mejorada la formación para el empleo.    

1.5 Favorecido el acceso al empleo.    
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ANEXO V: 
EVALUACION DE INDICADORES 
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PROGRAMA 1:  DE APOYO A LA EMPLEABILIDAD 

PROYECTO 1 

MEJORA DE LAS CAPACIDADES DE EMPLEABILIDAD Y MEDIACIÓN LABORAL PARA PERSONAS EN EXCLUSIÓN SOCIAL 

 

OBJETIVO 1: 

 

Mejorados los niveles de empleabilidad y las 

oportunidades de inserción/normalización laboral. 

 

Indicadores generales: 

 

IOV1.: Nº de personas atendidas 

IOV2.: Nº de personas que alcanzan el objetivo o mejoran. 

 

DATO 

CUANTITATIVO 

RESULTADOS INDICADORES DATO 

CUANTITATIVO 

 
1.1 Conocida la situación y antecedentes laborales.  
 
 

 
IOV1.: Número de personas atendidas./ nº de personas propuestas x 
100 
IOV2.: Número de personas con Diagnóstico/ nº de personas 
atendidas x 100 

 

 
1.2  Diseñados los Itinerarios Específicos de Empleo. 

 
IOV1.: Número de personas con Itinerario específico./ nº de personas 
atendidas x 100 

 

 
1.3  Desarrolladas habilidades de autonomía personal. 

 
IOV1.: Número de personas atendidas. 
IOV2.: Número acciones planificadas. 
IOV3.: Número de personas con el objetivo conseguido./ nº de 
personas atendidas x 100 

 

 
1.4 Desarrolladas habilidades necesarias de acceso a 
empleo. 

 
IOV1.: Número de personas atendidas. 
IOV2.: Número de acciones planificadas. 
IOV3.: Número de personas que han conseguido el objetivo./ nº de 
personas atendidas x 100 

 

 
1.5. Reforzadas habilidades 
Ocupacionales. 
 

 
IOV1.: Número de personas con este objetivo propuesto 
IOV2.:: Número de actividades realizadas. 
IOV3.: Número de personas que participan./ nº de personas 
propuestas para participar x 100 
IOV4.: Número de personas con objetivo conseguido/ nº de personas 
participantes x 100 

 

 
1.6. Favorecida la incorporación a recursos de 
alfabetización. 

 
IOV1.: Número de personas propuestas. 
IOV2.: Número de personas que acceden./ nº de personas propuestas 
x 100 
IOV3.:Número de personas con asistencia regular/ nº de personas que 
acceden x 100 
IOV4.: Número de personas que completan la formación./ nº de 
personas que acceden x 100 
 

 

 
1.7. Favorecida la incorporación a recursos de 
formación básica. 

 
IOV1.: Número de personas propuestas. 
IOV2.: Número de personas que acceden./ nº de personas propuestas 
x 100 
IOV3.:Número de personas con asistencia regular. / nº de personas 
que acceden x 100 
IOV4.: Número de personas que completan la formación./ nº de 
personas que acceden x 100 
 

 

 
1.8. Realizada la cualificación profesional.  

 

 
IOV1.: Número de  personas propuestas. 
IOV2.: Número de personas que acceden/ nº de personas propuestas 
x 100 
IOV2. Número de personas que finalizan la formación./ nº de personas 
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que acceden x 100 
IOV3: Número de personas que precisan de apoyos para la 
conciliación con actividades de Inserción/ nº de personas que acceden 
x 100 
IOV4: Nº de recursos de conciliación que son gestionados o facilitados 

para la participación de actividades de inserción. 

 
1.9. Conseguida inserción laboral.  

 

 
IOV1.: Número de  personas que finaliza el itinerario de inserción con 
consecución de empleo./ nº de personas atendidas x 100 
 

 

 
 
 
 
 

  

PROYECTO 2.  

ORIENTACIÓN LABORAL PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE RIESGO O VULNERABILIDAD SOCIAL 

 

OBJETIVO 1: Mejoradas las oportunidades de 

acceso al mercado laboral. 

 

Indicadores generales: 

 

IOV1.: Nº de personas atendidas 

IOV2.: Nº de personas que alcanzan el objetivo o mejoran. 

 

DATOS 

CUANTITATIVOS 

RESULTADOS INDICADORES DATOS 

CUANTITATIVOS 

 
2. Conocida la situación y antecedentes 

laborales.  
 
 

  
IOV1.: Número de personas atendidas./ nº de personas propuestas x 100 
 
IOV2.: Número de personas con Diagnóstico/ nº de personas atendidas x 100 
 

 

 

2. Diseñados los Itinerarios Específicos de 
Empleo 

 

 
IOV1.: Número de personas con Itinerario específico/ nº de personas atendidas 
x 100 
 

 

 
4. Prestada orientación laboral y 

acompañamiento. 
 
 

 
IOV1.: Número de personas entrevistadas/ nº de personas atendidas x 100 
 
IOV2.: Número de personas derivadas./ nº de personas atendidas x 100 

 

 
4. Conseguida inserción laboral.  

 

 
IOV1.: Número de  personas que finaliza el itinerario de inserción con 
consecución de empleo./ nº de personas atendidas x 100 

 

PROGRAMA 2:  DE APOYO A LA UNIDAD CONVIVENCIAL 

PROYECTO 1: DE INTERVENCIÓN FAMILIAR CON FAMILIAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL 

OBJETIVO 1: Mejorado el funcionamiento y 

organización familiar. 

Indicadores generales: 

IOV. Nº de familias atendidas 

IOV. Nº de personas atendidas 

IOV. Nº de personas que alcanzan el objetivo o mejoran. 

DATOS 

CUANTITATIVOS 

RESULTADOS INDICADORES DATOS 

CUANTITATIVOS 

1.1 Mejorada la dinámica familiar y eliminadas las 

disfuncionalidades en la misma. 

IOV1. Nº de personas atendidas/ nº de personas  propuestas para este objetivo 
x 100 
IOV 2: nº de personas que mejoran algún aspecto / nº de personas atendidas x 
100 
IOV 3: nº de personas que alcanzan el objetivo/ nº de personas atendidas. 

 

1.2 Fomentado el acceso y mantenimiento de la 
vivienda. 

IO1: Nº de familias con este objetivo propuesto/ nº de familias del programa x 

100 

IOV2: Nº de familias que presentan alguna mejora/ nº de personas con este 

objetivo x 100 

IOV3 nº de personas incorporadas a este objetivo. 

IOV 4: Nº de familias derivadas a algún recurso externo/ nº de familias en este 

objetivo x 100 

IOV 5: nº de familias que logran acceso a la vivienda/ nº de familias sin acceso 
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x 100 

1.3 Favorecida la situación y organización 
económica y doméstica. 

IOV1. Nº de personas atendidas/nº de personas propuestas x 100 
IOV2 Nº de prestaciones gestionadas y/o concedidas/nº de personas atendidas 
x 100 

 

1.4 Fomentada una actitud positiva de los  
padres hacia el medio educativo. 

IOV1. Nº de personas atendidas/ nº personas propuestas x 100 
IOV 2. % de  personas que mejoran su actitud hacia la educación 
IOV3. % de personas que permanecen en el sistema educativo durante el 
periodo de enseñanza obligatoria 
IOV4 %º de personas objeto de coordinación con los centros educativos 
IOV5. % de personas que son informadas/derivadas a otros contextos 
formativos (Escuela de Adultos.) 

 

1.5 Mejoradas las condiciones de salud de la 
familia. 

IOV1 % de personas atendidas 
IOV2 %º de derivaciones a recursos sanitarios 
IOV3. % de personas que consiguen el objetivo o mejoran 
 
 

 

OBJETIVO 2: Fortalecida la comunicación 

familiar positiva. 

IOV Nº de personas atendidas. 

IOV Nº de personas que alcanzan el objetivo o mejoran. 

DATOS 

CUANTITATIVOS 

RESULTADOS INDICADORES DATOS 
CUANTITATIVOS 

2.1 Mejorada la comunicación familiar. IOV1.: Nº de personas atendidas. 
IOV2.: Nº de personas que alcanzan el objetivo o mejoran. 

 

2.2 Reducido el nivel de estrés familiar. IOV1.: Nº de personas atendidas. 
IOV2.: Nº de personas derivadas. 
IOV3.: Nº de personas que mejoran su nivel de estrés. 

 

2.3 Reducida/eliminada la comunicación 
agresiva en el ámbito familiar. 

IOV1.:  Nª personas atendidas. 
IOV2.: Nº de personas que alcanzan objetivos o mejoran. 
IOV3.: Nº de personas derivadas. 

 

OBJETIVO 3: Fomentada la participación e 

integración de las familias en la comunidad. 

IOV: Nº de personas atendidas. 

IOV: Nº de personas que alcanzan el objetivo o mejoran. 

DATOS 

CUANTITATIVOS 

RESULTADOS INDICADORES DATOS 

CUANTITATIVOS 

 
3.1 Conseguida la participación de las 
personas en redes formales del municipio. 

IOV1.: Nº de personas atendidas 

IOV2.: Nº de personas que reciben acompañamiento profesionalizado. 
IOV3.: Nº de personas que alcanzan el objetivo o mejoran. 

 

 
3.2 Mejorada la participación social en redes 
informales. 

IOV1.: Nº de personas atendidas. 

IOV2.: Nº de personas que alcanzan el objetivo o mejoran. 

 

PROGRAMA 3:  DE APOYO AL ACCESO Y MANTENIMIENTO DE LA VIVIENDA. 

PROGRAMA 4: APOYO A  JÓVENES 

PROYECTO 1: PREVENCIÓN DEL ABSENTISMO Y FRACASO ESCOLAR 

OBJETIVO 1: Favorecida la prevención del 

absentismo, fracaso escolar y abandono del 

sistema educativo. 

Indicadores generales: 

IOV. Nº de jóvenes atendidos. 

IOV: Nº de jóvenes derivados. 

IOV: Nº de jóvenes que alcanzan o mejoran el objetivo. 

 

 DATOS 

CUANTITATIVOS 

RESULTADOS INDICADORES DATOS 

CUANTITATIVOS 

1.1 Identificados los jóvenes absentistas y los 
que han abandonado el sistema educativo.  
 

IOV1.  Nº de reuniones de coordinación 
IOV2.  Nº  de absentistas identificados 
IOV3. Nº de jóvenes que abandonan el sistema educativo 
 

 

1.2 Diseñados itinerarios específicos de 
prevención del abandono, fracaso o 
absentismo escolar. 

IOV1 Nº de familias/personas atendidas/ nº de familias contactadas x 100 
IOV2 Nº de jóvenes que cuentan con un diagnóstico específico/ nº de jóvenes 
incorporados al programa x 100 
IOV3. Nº de jóvenes que cuentan con itinerario específico/ nº de jóvenes en el 
programa x 100 
IOV4. Nº de reuniones de coordinación para promover acciones conjuntas de 
eliminación del absentismo 

 

1.3 Implicadas las familias en el proceso 
educativo de sus hijos y  control de la 
asistencia regular al centro educativo. 

IOV1. Nº de familias atendidas/ nº de familias contactadas 
IOV2 Nº de personas atendidas/ nº de personas contactadas x 100 
IOV3. Nº de familias que alcanzan el objetivo y/o mejoran/ nº de personas-
familias incluidas en el proyecto x 100 
IOV4.Nº de acciones grupales 
IOV5. Nª de personas que participan en las acciones grupales/ nº de personas 
propuestas para participar en acciones grupales x 100 
 

 

1.4 Motivados los jóvenes hacia al medio 
educativo. 

 
IOV1. Nº de jóvenes atendidos/ nº de jóvenes propuestos x 100 
IOV2. Nº de jóvenes que reducen el absentismo/ nº de jóvenes participan en el 
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programa x 100 
IOV3.Nº de acciones grupales 
IOV4. Nº de personas que participan en las acciones grupales/ nº de personas 
propuestas x 100 
 

1.5 Informados los jóvenes sobre otros 
recursos formativos-laborales. 

 
IOV1 Nª de jóvenes atendidos/ nº de jóvenes propuestos x 100 
 
IOV2 Nº de jóvenes que se incorporan a otros recursos de formación/ nº de 
jóvenes propuestos x 100 
 
IOV3. Nº de jóvenes que concluyen su formación/ nº de jóvenes atendidos x 
100 
 
 

 
 

PPROYECTO 2: PPREVENCIÓN DE CONDUCTAS INADECUADAS O DELICTIVAS 

 

OBJETIVO 1: Fomentadas las conductas 

sociales normalizadas en los jóvenes. 

Indicadores generales: 

IOV. Nº de jóvenes identificados en situación de riesgo social. 

IOV. Nº de jóvenes con los que se interviene. 

IOV. Nº de jóvenes que se implican en su proceso de cambio. 

IOV. Nº de jóvenes que adquieren conductas normalizadas. 

 

DAROS 

CUANTITATIVOS 

RESULTADOS INDICADORES DATOS 

CUANTITATIVOS 

1.1 Identificados los jóvenes que presentan 
conductas de riesgo. 

IOV1.  Nº de reuniones de coordinación 
IOV2.  Nº  de jóvenes identificados con conductas de riesgo 

 

1.2. Diseñados los Itinerarios Específicos IOV1 Nº de jóvenes atendidos/ nº de jóvenes propuestos x 100 
IOV2 Nº  de jóvenes que cuentan con diagnóstico específico/ nº de jóvenes 
que se atiende x 100 
IOV3. Nº de jóvenes que cuentan con itinerario específico consensuado./ nº de 
jóvenes atendidos x 100 

 

1.3 Mejoradas habilidades sociales y de 
autonomía personal. 

IOV1. Nº de jóvenes atendidos/ nº de jóvenes propuestos x 100 
IOV2 Nº de acciones grupales realizadas: nº jóvenes participan / nº de jóvenes 
propuestos x 100 
IOV 3. Nº de jóvenes que alcanzan el objetivo y/o mejoran sus habilidades 

sociales/ nº de jóvenes atendidos x 100 
IOV 4 Nº de jóvenes que alcanzan objetivo y/o mejoran sus habilidades de 
autonomía personal/ nº de jóvenes atendidos 
 

 

1.5 Fomentado el ocio y tiempo libre saludable. IOV1. Nº de jóvenes informados/ nº de jóvenes atendidos x 100 
IOV2. Nº de jóvenes que participan en actividades de ocio y tiempo libre 
ofertadas,/ nº de jóvenes propuestos x 100 
IOV3 Nº de jóvenes que consiguen objetivo y/o mejoran./ nº de jóvenes 
participantes x 100 

 

1.6 Adquiridos hábitos saludables de 
prevención de conductas adictivas. 

 
IOV1 Nª de jóvenes atendidos/ nº de jóvenes propuestos x 100 
IOV2 Nº de jóvenes que participan en acciones grupales / nº de jóvenes 
propuestos x 100 
IOV3 Nº de jóvenes que alcanzan objetivo y/o mejoran / nº de jóvenes 
propuestos x 100 
IOV4. Nº de jóvenes derivados a recursos especializados/ nº de jóvenes 
atendidos x 100 
 

 

 

PROYECTO 3: MEJORA DE LAS HABILIDADES DE EMPLEABILIDAD DE JÓVENES 

OBJETIVO  1: Favorecida la inserción laboral 

de jóvenes en riesgo de exclusión social. 

IOV Nº de jóvenes atendidos. 

IOV Nº de jóvenes que alcanzan el objetivo o mejoran. 

DATOS 

CUANTITATIVOS 

RESULTADOS INDICADORES DATOS 

CUANTITATIVOS 

1.1 Identificados jóvenes con dificultades de 
empleabilidad. 

IOV1 Nº de jóvenes identificados por las distintas vías. 
IOV 2: Nº de jóvenes propuestos./ nº de jóvenes identificados x 100 
IOV 3: Nº de jóvenes que aceptan ser incorporados a este proyecto./ nº de 
jóvenes propuestos x 100 
 
 

 

1.2 Diseñados itinerarios específicos. IOV1 Nº de jóvenes atendidos/ nº de jóvenes propuestos x 100 
IOV2 Nº  de jóvenes que cuentan con diagnóstico específico / nº de jóvenes 
atendidos x 100 
IOV3. Nº de jóvenes que cuentan con itinerario específico consensuado./ nº de 

jóvenes atendidos x 100 

 

1.3 Desarrolladas habilidades sociales y 
prelaborales. 

IOV1 Nª jóvenes atendidos/ nº de jóvenes propuestos x 100 
IOV2 Nº de acciones grupales realizadas/ nº acciones previstas x 100 
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IOV3 · Nº de jóvenes que mejoran sus habilidades sociales/ nº de jóvenes 
atendidos x 100 
IOV4. Nº de jóvenes que mejoran sus habilidades de autonomía personal/ nº 
de jóvenes atendidos x 100 
IOV 5  Nº de jóvenes que mejoran sus habilites prelaborales/ nº de jóvenes 

atendidos x 100 
IOV 6: Nº de jóvenes motivados hacia el empleo./ nº de jóvenes atendidos x 
100 
 

1.4 Mejorada la formación para el empleo. IOV1. Nº de jóvenes atendidos./ nº de jóvenes propuestos x 100 
IOV2 Nº de acciones grupales/ nº de acciones previstas x 100 
IOV3. Nº de jóvenes que acceden a educación básica/ nº de jóvenes 
propuestos x 100 
IOV4. Nº de jóvenes que finalizan la educación básica/ nº de jóvenes que 
inician x 100 
IOV5. Nº de jóvenes que acceden a cursos de formación para el empleo/ nº de 

jóvenes propuestos x 100 
IOV6. Nº de jóvenes que concluyen cursos de formación para el empleo/ nº de 
jóvenes que inician x 100 
 

 

1.5 Favorecido el acceso al empleo IOV1.Nº de jóvenes atendidos/ nº de jóvenes propuestos x 100 
IOV2. Nº de jóvenes que mejoran sus habilidades laborales/ nº de jóvenes 
atendidos x 100 
IOV3.Nº de jóvenes que mejoran sus herramientas de BAE/ nº de jóvenes 
atendidos x 100 
IOV4.Nº de jóvenes que acceden a un empleo/ nº de jóvenes atendidos x 100 
IOV5.Nº de intermediaciones laborales/ nº de jóvenes atendidos x 100 
IOV6.Nº de derivaciones a otros recursos/ nº de jóvenes atendidos x 100 

 

 

 
 
 

 

 

 


